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SE PUBLICA

Todos los Mártes, Jiiéves y Sábados.

SE SUSCRIBE

En la imprenta de Acosta, Eortaleza-21.

PBBI'ODIOO OnOIAli DBB aOBIBBNO.

Ano 1880. MARTES 27 DE ABRIL. Núm. 51
m PARTE J F I C I ^ ,

GOBIERNO GENERAL
I>K I.A

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S E C R E T A R IA .

E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
en telégrarna fecha de hoy, dice al Excmo. 
Sr. Gobernador General lo siguiente :

“ Según parte oficial que publica la 
Gaceta de hoy, tengo la satisfacción de par­
ticipar á V. E. que S. M. la Reina ha entra­
do en el quinto mes de su embarazo. ”

Por órden de S. E. se publica en la 
Gaceta para general conocimiento y satis­
facción.

Puerto -  Rico, 26 de Abril de 1880- 
—  El Secretario del Gobierno General, 
Francisco Fontandls y  Martinez.

N E G O C I A D O  39

Habiendo acudido al Gobierno General 
la Intendencia general de Hacienda, haciendo 
presente los perjuicios que irroga al Tesoro 
el incumplimiento déla Circular de 18de No­
viembre próximo pasado, inserta en la G a ­
ceta OFICIAL número 139, determinándolos 
limites de la competencia de las Autorida­
des gubernativas y judiciales desde la pro­
mulgación en esta Isla del Código penal 
vigente; por órden del Excmo. Sr, Go­
bernador General se recuerda la exacta 
observancia de aquella disposición á los 
Sres. Alcaldes, esperando de su celo S. E. 
que baste este recuerdo para que su citada 
Circular tenga en adelante el mas extricto 
cumplimiento.

P uerto-R ico, 26 de Abril de 1880.—  
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontandls y  Martínez, [1279]

M E 6 0 C I A D 0  4 ?

El Excmo. Sr. Gobernador General 
se ha servido aprobar, por acuerdo de 7 dcl 
actual, el siguiente proyecto de combinación 
de entrevistas y conducción de presos que, 
las parejas de Guardia Civil de esta provin­
cia, han de hacer por la correspondiente 
ruta, desde esta fecha.

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

Puerto - Rico, 22 de Abril de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontandls y  Martínez.

Tércio de la Guardia Civil.
COMBINACION DE ENTREVISTAS 

p a r a  l a  r u t a  d e  l a s  c o n d u c c i o n e s  d e  p r e s o s .

PUESTOS 
que entregan.

DIAS
de la semana.

PUESTOS 
que reciben.

De 1& Capital á Pouce por el Centro.

................Ju é v es-------  Rio-piedras
R io -p ie d ra s .. . .  Ju é v es___ Capital_____

PUESTOS 
que entregan.

DIAS
de la semana.

PUESTOS 
que reciben.

Rio-piedras ____ V ié rn e s___
Cáguas................M iércoles..
Cííguas................ S á b a d o ... .
Cayey.................  M ártes__ _
C a y e y ............... Lunes............
Aibonito..............L unes...........
Aibonito..............Mártes.. . . .
C oam o................S á b a d o ... ,
Coam o................M iércoles. .
Juana D ía z ___ Viérnes____
Juana D iaz___ Ju é v es___ _
Ponce.................. Ju év es_____

Cáguas___
Rio-piedras
Cayey.........
C águas__
Aibonito. . ,
Cayey.........
Coamo . . . .  
A ibonito .. .  
Juana Diaz.
C oam o___
Ponce .........
Juana Diaz.

De la Capital á Ponce por la costa Oeste.
C apital................. Ju é v e s____
Rio-piedras........... J u é v e s . . . .
Rio-piedras.;____ V ié rn e s . . .
Biiyamon............. M iércoles..
B ayam on.............Sábado____
V ega-alta.............M á r te s . . . .
Vega a l ta .............L u n e s . . . . ,
Vega-baja...........  Lúnes..........
Vega-baja........... M árte s_____
M an atí..................Sábado____
M anatí................Miércoles. .
A recibo................ V iérnes___
Arecibo................Ju év es .. . .
C arauy................ Ju é v e s .. . .
Carauy................ V ié rn es____
Q uebradillas.__ M iércoles..
Quebradillaa__ _ S á b a d o ... .
Isabela.................M á rte s .___
Isabela.................Lúnes............
A guadüla............Lúnes............
A guadilla........... Mártes . . . .
R incón ................S ábado .. . .
Rincón................ M iércoles..
Mayagüez............V ié rn e s . . .
Mayagüez............J u é v e s , . . .
Cabo-rojo............Ju é v es_____
Cabo-rojo............Viérnes . . .
San Germán___ M iércoles..
San G erm án .__ Sábado_____
Sabana grande . .  Mártes.........
Sabana-grande.. Lúnes.........
Yauco.................. Lúnes............
Yauco..................M árte s_____
Guayaiiilla......... S á b a d o .. . .
Guayanilla......... M iércoles..
P o n ce ..................V ié rn e s ..,.

Do la Capital á Ilnmacao por

Rio-piedras.........
Capital................
B avam on............
Rio-piedras.. , . .
Vega a l ta ...........
Bayamon.............
Vega-baja...........
V ega-alta...........
M anatí................
V ega-ba ja .........
A rec ib o ..............
M anatí................
Cam uy................
A rec ibo ..............
Q uebradillas.. . .
Cam uy................
Isabela ................
Q uebradillas.,. .
Aguadilla...........
Isabela................
Rincón................
Aguadilla............
Mayagüez...........
R incón................
Cabo -  rojo.........
Mayagüez...........
San G erm án.. . .
Cabo -  rojo ____
Sabana g ran d e ..
San G erm án .__
Yauco..................
Sabana-grande. .
Guayanilla.........
Y auco.................
P once..................
Guayanilla.........

la Carolíua.
C apita l........... R io-piedras__
Rin-piedras.. . C apital..............
Rio-piedras.. . Carolina.............
Carolina......... Rio p iedras... .
Carolina......... Rio-grande.........
Rio g ran d e .. . Carolina.............
Rio-grande__ . .  Lúnes......... F a ja rd o ..............
Fajardo........... Rio grande.........
Fajardo........... . .  Mártes ____ Naguabo ............
Naguabo......... Fajardo...............
Naguabo......... Humacao...........
H u m acao .. . . Naguabo ............

De la Capital á Ponce por el Este.
Capital................ Ju é v e s__ _ Rio - piedras___
R io-piedras__ _ Ju é v es . . . . Capital................
R io -p ied ras.__ V iérnes.__ Cáguas................
Cáguas................ Miércoles. . Rio - p ied ras.__
Cáguas................ Sáb.Tdn Gnrahn .
G urabo............... M artes ____ Cáguas................
G urabo............... Lúnes......... Juncos.................
Ju n c o s ............... T ai n Rs Giini hn
Juncos................ Mártes ____ Hum acao............
H um acao........... Sábado. . . . Juncos.................
H um acao............ Ju é v es___ Yabucoa..............
Y a b u c o a . . . . . . . Juéves . . . . H um acao............
Yabucoa.............. Viérnes __ Maunabo.............
Maunabo........... .. Miércoles. . Yabucoa..............
Maunabo.............. Sábado.. . . Patillas................
Patillas................ M ártes___ Maunabo.............

PUESTOS 
que entregan.

DIAS
de la semaaa.

PUESTOS 
que reciben.

Patillas................Lunes............  Guayama
G uayam a........... Lúnes............P atillas ..
G uayam a............Mártes . . . .
Salinas.................S á b a d o .. . .
Salinas................ M iércoles..
Santa I s a b e l.. . .  V ié rn e s__
Santa Isabel.. . .  Juéves . . . .  
Ponce.................. J u é v e s .____

Salinas
G uayam a...........
Santa Is a b e l.__
Salinas................
Ponce...................
Santa Isab e l.__

Lúnes......... Aguadilla,
San Seoastian.. .
Iilo ca ..................
L a re s ..................
San Sebastian..

Los puestos no comprendidos en los anteriores enlazarán.
Cáguas................ Ju é v e s_____Hato -  g rande...
H a to -g ran d e .. .  J u é v e s .—  Cáguas................
Hato -  grande. - - Mártes.........Piedras y Juncos
Piedras y Juncos Sábado___ Hato -  g ran d e ..
Cáguas................Sábado_____Aguas -  buenas.
A guas-buenas.. Mártes.........Cáguas...................
A guas-buenas.. Lúnes......... Sab?  ̂ del Palmar
Sab? del Palmar Lúnes........ A guas-buenas..
Cidra.................... Sábado___ Cáguas y Cayey.
Cáguas y Cayey. Mártes........C idra.....................
Guayam a............... J u é v e s .__Cayey....................
C ayey.................  Juéves ____ Guayama..............
Aibonito..............D om ingo... Barranqultas. . .
B arranquitas.. . D om ingo... Aibonito..............
B arranquitas.. . Lúnes.........Barros....................
B a rro s................S áb ad o .____Barran :[uitas. . .
Bayam on............... Sábado. . . .  D o ra d o ...............
Dorado................Mártes............B ayam on..............
Bayamon ..........S áb ad o .____T o a -a l ta ..............
T o a -a l ta ............Mártes_____  Bayamon...........
T o a -a i ta ............Lúnes............  Corozal..............
Corozal................Lúnes............T o a - a l ta ..............
M anatí................ Lúnes......... Cíales.....................
Cíales.................. L únes............M anatí...................
Arecibo...............  L ú n e s . . . ,  U tu ad o ................
U tuado................Lúnes............A recibo ................
Aguadilla............L únes............ !Moca.....................
M oca ..............
Moca . . . . . . . . .  Mártes . . . .
San Sebastian.. .  Sábado___ _____
San Sebastian.. .  Miérvoles . .
L a re s ..................V ié rn e s____
Las Marías.........  Lúnes......... S luyagüez............
Mayagüez........... L únes............Las Marías............
Horm igueros__ Juéves ____Cabo ro jo y M a-
Cabo-rojo y Ma- yngüez............

yagüez ............J u é v e s . . . .  H orm igueros...
M aricao..............L únes............ Sun G erm án ____
San G erm án .__ L únes............M aricao.................

r w  e »  rmr .

Primera. Las parejas en dias de conduc­
ción entregarán y recibirán los presos de los 
pueblos por donde transiten y estén sobre el ca­
mino de ruta ó inmediatos.

Segunda. El puesto de la Muda interme­
diará en la entrevista de Rio -  piedras y Cáguas, 
recibiendo por la mai'iana y entregando por la 
tarde. En el mismo caso se encuentran la Cei­
ba con Fajardo y Naguabo. L  ;s Piedras con 
Juncos y Plumacao.

Tercera. La Carolina tendrá la entrevista 
ene! puesto de R io -p ied ras  donde recibirá y 
entregará. Gurabo en Cáguas en igual forma. 
Juana Diaz en Ponce. Aguas-buenas en Cáguas.

Cuarta. Juncos y las Piedras, tendrán la 
entrevista en el entronque del camino de Hato -  
grande, donde concurrirá la pareja de este 
puesto.

Quinta. Bayamon, V e g a -a lta  y Dorado, 
tendrán la entrevista á la vez en el puente de los 
Reyes Católicos.

Sesta. Los pueblos situados fuera de las 
líneas de ruta marcada, cuidarán de conducir sus 
presos á los puestos mas pró.ximos y con un dia 
de anticipación al señalado de entrega y confor­
me á la dirección que estos presos hayan de se­
guir en su itinerario.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 18S0. — El 
Coronel Sub -  director, José Palomino y  Reyes.

Aprobado y públiquese. — B E SP Ü JO L .

VBtiOCUDO DE OBRAS PCBLICAS. C0S8TRÜCC1OITE8 
CIVILES, nOHTES T SIINAS.

El Excmo. Sr. Gobernador General 
tuvo á bien con esta fecha, expedir á favor 
de Don Juan Francisco Bertoly, el título de 
Agrimensor público de esta Isla por haber 
acreditado ánte la Junta examinadora la ap­
titud necesaria para el desempeño de dicho 
cargo, y después de haber llenado todas las 
formalidades dispuestas en el Reglamento 
de 1? de Enero de 1846*

Y por órden de S. E. se hace público 
en este pekiódico oficial para general co • 
nocimiento.

Puerto - Rico, 23 de Abril de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, F'ran- 
cisco Fontanals y  Martínez. [1266]

El Excmo. Sr. Gobernador General ha 
tenido á bien con esta fecha expedir á favor 
de Don Vicente Roura y Dalmau, el título 
de Agrimensor público de esta Isla por ha­
ber acreditado ante la Junta examinadora, la 
aptitud necesaria para el desempeño de di­
cho cargo y después de haber llenado todas 
las formalidades dispuestas en el Reglamen­
to de 1? de Enero de 1846.

Y por órden de S. E se hace publico 
en este periódico oficial para general co­
nocimiento.

Puerto - Rico, 23 de Abril de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez.

Intendencia general de Hacienda pública
D E  LA

IS LA  DE P U E R T O - R I C O .

El Excmo. Sr. Gobernador General, de 
conformidad con lo propuesto por la Intenden­
cia, ha tenido á bien nombrar Aduanero del 
Resguardo de Hacienda con el haber a <ual de 
300 pesos á Don José Monteserin García, Sar­
gento 29 licenciado díd Ejército.

Y de orden del Ilcmo Sr, Intendente se 
publica en el priódico  o ficia l  para general 
conocimiento.

Puerto - Rico, 21 de Abril de 18S0. — El 
Secretario, Luis A . de Estrada. [1245]

Tesorería general de Hacienda pública
D B  LA

IS L A  DE P U E R T O - R I C O .

/)O Y  FRANGISCO F A B B O  Y  G U YA it, Jefe Su­
perior de Administración Givil honorario. Comen­
dador d.e mhnero y Caballero de la Beaí y distin­
guida Orden de Isabel la Católica, dos veces de la 
de la Orden Civil de -Beneficencia por juicÍ0 contra 
dietario y Tesorero general de Hacienda pública de 
esta Isla.

Hago saber : que habiéndose extraviado la 
carta de pago número 42 de 22 de Marzo de 
1871, por valor de 20 pesos, expedida por !a 
Administración local de Rentas y Aduana de 
Ponce á favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
que había hecho aquel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse­
cutivos de este per ió d ic o  o ficia l  por virtud de 
acuerdo del Iltmo. Sr. Intendente, á fin de que 
si se hallare dicho documento en poder de alguna 
persona, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Puerto -  Rico, 5 de Abril de 1880. — Fran­
cisco Fabro. [997J 15— 10

Ayuntamiento de Madrid



2 GACETA DE PUERTO-RICO.

DE LA

a S S Í L á i  D I B

ESTADO que demuestra el número de cartas depositadas em el buzón de esta Administración general y las 
de la Isla durante el mes dt Muero último, sellos en ellas invertidos por razón de franqueo, sellos inu tilizados 
por importe del de periódicos é impresos, y así mismo por la correspondencia eerfificada, la de igual clase recibida 
del extranjero y la correspondencia ordinaria de cargo de igual procedencia ; como también el número de pliegos 
oficiales con su peso correspondiente que fueron entregados para su dirección por las Dependencias del Estado que 
abetjo se «numeran, en el citado mes.

CORRESPONDENCIA OFICIAL.

Númerode LÍbl-88. Onzas. Número H ñ Libras O11/.A8.
pliej;08. plie$*os.

■ Gobernador G eneral. . . 455 3S 1 f  trscion M ilitar...........
Secretario del Gobierno Comisarios de Guerra en

G^-neral......................... Ins Dpnnrtümííntna 16 5 6
Diputación provincia l.. ] 1 « Gobernadores de plaza y
Consejo de Administra- <í fuertes . . . . . 0 2

c i o n .............................. X Ofirifllps Hp Admiinstra-
Alcaldes y Delegados del cion Militar en asunto

Gobierno en los De- w-i
de servicio fuera de su

parlamentos ó pueblos w residencia firmando al
de la Isla en cuanto P dorso los pliegos por
ejerzan funciones ex- no deber usar sello es-

o clusi vamente delega- pecial............................t—1 das del m ism o............ 1015 7*5 Dirección del Hospital
ü Comandante de Presidio. tíS 4 4 [  M ilita r .........................
c Administradores de Co- 'Comandante d é la  pro-

rreos.........  ................ 335 24 13Í vi ní'»i w 98 20
Sub -  inspector de Telé- • Ordenación de p ag o s .. .

grafos............................ 218 324 Capitanea de P uerto__ 63 6 2J
Jefes de línea................... A vil tlrtiilpsi dp niatrirn 77 6 1
Idem de E stación ............ 479 119 4

X
OnmisRiio 18 13 3

o Coronel 8ub -  inspector
Ai

Comaiidüutea de los bu-
O de lii Guardia Civil. . 291 27 ques de guerra........... 1 i

Primer Jefe de dicho 'Intendencia generiif.. . . 73 4 10
C uerpo......................... 190 14 m Ordenador general de pa-

Jefes de téreio, comna- gos...............................
nía, escuadrón, línea Administración Central. 500 44 6
ó  puesto....................... 34S2 238 5 Almacenes de Hacienda. 8 12 14

Jefe de Orden púb lico .. 253 48 13 • Contador de Hacienda
Jefes y Delegados de la.s <: pública........................ 52 3 i

Secciones en la I s la . . 2303 163 i Tesorei'o de Hacienda
Protectores de libertos. 11 s 1 ff* 1
Presidente de la Au- Administradores locales

X  L IDg

• diencia........................... 28 1 7 de Rentas y Aduanas. 775 216 12<hH h'iscal de la misma......... 17 } tí Colectores de R en ta s .. . 151 14
O Reverendo Obispo......... 236 12 1 O Jefe de Resguardo......... 124 S

V icario....................... y r  A v i m t i n n i a n .

Capitulares Sede vacante <3
t r i4  q n l i i n i p n l p  p n  « n s

'-5 Gobernador Eclesiástico. 1 *>/** T n A O r*Ar» 1 n

Presidente del C abildo. .
X wliVV/Ji vJ X Cv XXCJ
r - í p n í l n  r»i' 'iKlír»fi n í » r u  p I

< Curas párrocos ......................... 322 40 4 percibo de Contribu-
Jueces de 1? Instancia .. 2243 510 3 ciones, Rentas ó Lote

< Promotores F isca les .__ 554 7b 13 rías del Estado............ 541 6« I3Í
O Jueces de Paz................ 250 31 10 ^Ingeniero Jefe de Obras

Alcaldes en el ejercicio pública*......................... 42 5 12
de funciones judiciales 1450 líG « A

Ingenieros de Camino»..
 ̂Registradrs. de propiedad 8 « • • • 7-i O Ayudantes auxiliares y
Capitán General..............
Jefe de E. M.................... 202 51 S nos (en el caso de diri-
Auditor de G uerra.......... A  ](iQ T n a r p n  ¡prniQ

<
Oi Comandantes M ilitares. . 340 81 n

X
sus Jefe» inmediatos).. 63 18 12

X Coronel de Ingenieros.. 9 1 i i«=i [ugeiiiero de M ontes.. . . 10 4X  <> Idem de A rtillería........... 2S 1 14 O Ayudantes cuando se di-M-J
O Sub iuspector de Admi- p rijan al Ingeniero su

nistracion Militar. . . . 23 2 n Jefe inmediato...........
Sub-inspector de Sanidad Ingeniero de Minas.........

M ilitar....................  I í 1 1*5
, Intervención de Adminis-l T O T A L E S ..., 17436 2467 5

A com pañan  al p re sen te  e s tad o  se llos inutilizados.
I —---------------------------------------------- ----------------------A_____________________________________________ :—

D o  5 c tu s .tí D o  10 e tm s .

68

D e  15 c tm e . D e  25 c t a s .

5596

D o  40 c ítm B .

39

D e  50 c tm s .

272

D o  1 p e se ta .

IGS

T  o  T  A  L  í  S  .

r  E 8 o  O .

346

C B M A V O i.

4 0

Puerto-R ico, Enero 31 de 16SO. — El Administrador gfeneral, Enrique R . Carrito.

Administración Central de Contribucíonesy Rentas
D E  L A

I S L A  DE P U E R T O  - RICO.

DIRECCION. CONCEPTO.
Número

de
cartas.

NlUnERO DE SELLOS. Talóles.

D e
5 c é u tm s .

De
10 c én im s .

D e
15 céntiUH.

D e
35 c é n tm a .

D e
40 céu tm a.

D e
50 cú n tm a .

D e
1 p e se ta .

P e s e s . C a .

7594B 1113 297 593 60593 43 448 11 5 3586 1 £
3666 119 132 60 4347 14í5

*̂±0
1719

L L V
39 414

i V
52

Í T ia  ingi* 4318 149 679 1396 6112 SI3 961 72 538 09
“ l a  I hIu d e  C o b a 2201I 26 50 115 2403 1 10 708 13 207 06
“ E x tra n f* w o 4974 531 5S7 184S 5983 730 929 92 541 34

Ceriijioados,

t •J\J

1’ara. la Tula 2039 4 26 28 7010 56 456 288 4S9 A Q
( v i a  e so ? 157 2 339 184 36 42 90E s p a iia ^
( v i a  i n g l í 7S 1 10 0 11 1 45 67 30 22 12

" la I d a  d e  C u b a . . . 50 1 02 53 1 2 13 -'8
'■ E x t r a n g e r o ............. 52 4 14 11 136 49

e j 1/
33 17

X fJ 
18

0
07

Sellos inutili-
zados por pe-
riódicos é im-
presos. ____ 1 50 39 4599 38 24.0 l io 281 17
Idem por cor-
respondencia

de cargo pro-
cedente del ex-
tranjero........... 5 IS 3 997 1 32 58 65 23

Idem por cer- 1
tificados del

extraniero___
1 __

TO TA LES. 93433 1953 1865 4095 102332 2049 5830 S82 6219 60

DOS M A X niIZ IA E O  POIFEE, Jefe de Eegeiado 
de primera clase é Interventor de la Administración 
(Jentrnl de Contribuciones y lientas, de la que es j>ri- 
wer Jefe el Sr. Don Angel Lozano y Eerez.

Certifico : que en el expediente seguido para 
iiacer efectiva la cantidad de J,G40 pesos 68 
centavos que adeudan al Teso.''o !<<s peritos ta­
sadores y testigos de abono de la linca hipoteca­
da por los consortes Don Fernando de Arce y 
Doña Felicita Rollet, para la responsabilidad de 
Don Santiagt» Mata, Contador que fué de la Ad- 
iniriistiaeion local de Rentas y Aduar-a de Porice ; 
el litmo. Sr. Intendente, conforme á lo precep­
tuado en e! artículo 100 del Reglamento para la 
ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, ha acordado se requiera de 
pago h Don José Ramón Perez, ó á sus herede­
ros, cuya residencia se ignora; con apercibimien­
to de que no compareciendo durante el término 
de los edictos á satisfacer dicha suma de que es 
responsable mancómunaday solidariamente, pré- 
via declaratoria de contumacia y rebeldía se 
procederá á las diligencias subsiguientes al re ­
querimiento, hasta obtener el reintegro de dicha 
suma, y  para que dicho acuerdo llegue á cono 
cimiento de los interesados por medio de la Ga­
ceta OFICIAL, expido la presente visada por el 
expresado Sr. Administrador Central en

Puerto - Rico á los diez y siete dias del mes 
de Abril y año de mil ochocientos ochenta. — M a­
ximiliano Power. —  Y9 B9, Lotano f 11901 3-3

DIPUTACION PEOVINOIAL
DE

P U E R T O - R I C O .

r íe s  • PRESIDENCIA.

tSSTÁDO del innvimieiito del peritonal del Anilo de Bene/icencia y Ma­
nicomio en el vxee de Marzo próximo poiado.
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Puerto-R ico, 19 de Abril de ISSO.— El 
Vice- presidente, TJharri. [1235]

K E A L  A D U A N A
DE l A

C A P I T A L .

En el expediente ejecutivo seguido á Don 
Saturnino G. y Reguera, en cobro de la canti­
dad de 61.7 pesos 10 centavos que se halla adeu­
dando en esta Administración local por tres 
plazos vencidos del lote iiiimcro 22 de los terre­
nos de Loiza, que adquirió del Estado en subas­
ta pública y costas-del apremio, se ha dispuesto 
la venta en subasta pública de los efectos que 
siguen:

Pesos.

2 prensas de mano...................................  450
26 pares de caja de le tras.........................  525

1 cómoda titu lar de letras....................... CO
3 chavaletes................................................ 15
5 volanderas...............................................  J4
5 galeras de madera..................................  5
4 galeras de m etal.................................... 5
3 juegos de letras de cartel..................... 30
2 mesas y 4 bancos.................................. 13

9 ramas para imponer distintos ta­
m años...................................................... 20

1 prensa pequeña para ta ije tas............... 30
1 caja mecánica g r a n d e . . . . ................... 50
2 cajas pequeñas......................................  12
i  juego lingotes dé 150 libras................  47
1 juego lingotes cuadrado hueco............  25
i prensa para copiar................................. 5

Otros efectos...................................................  17

T otal.........................  1323

Y cuyos efectos se encuentran depositados 
eu poder de Don Teodoro Taulé, debiendo tener 
lugar el acto de subasta el dia 27 de los co­
rrientes á Ja una de la tarde en el despacho del 
Administrador que suscribe; admitiéndose pro* 
posiciones por las dos terceras partes de su ta­
sación y en último término la que cubra el 
importe del débito y costas del apremio

Y se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto - Rico, 23 de Abril de 1880. —  El 
Administrador, Rafael Cabrera. [1246J 3— 1

AYUDANTIA DE MARINA
DX LA

IS LA  DE V IE Q U E S .

Eu 17 de Febrero del presente año se en­
contró en la playa de Clark, barrio de “  Mos­
quitos, ” por Pedro Márquez, una pieza de 
madera denominada Cedj'o blanco, sin tener se* 
nal alguna particular, teniendo 20 piés 7 pul­
gadas de largo, 23 pulgadas por dos caras y 16 
pulgatlas por las otras dos caras.

Los que se crean con derecho á la propie­
dad de dicho madero, acudan en el término de 
un mes á deducir sus derechos ante el Exemo. 
Sr. Comandante General del Apostadero.

Vieques, 19 de Abril de 1880. — Remigio 
Bustinza. [1225] 3— l

En 14 de Marzo del presente año se en­
contró en la playa de Cristóbal, barrio de 
“ Puerto - diablo, ” por Leoncio Melendez, una 
pieza de madera denominada Cedro blanco, no 
tiene señales alguna particular y siendo de las 
dimensiones siguientes: 21 piés de largo, 27 
pulgadas por dos caras y 23 pulgadas por las 
otras dos caras.

Los que se crean con derecho á la propie­
dad de dicho madero acudan en el término de 
un mes á deduciar sus derechos ante el Exemo. 
Sr. Comandante General del Apostadero.

Vieques, l í ld e  Abril de 1880. —  Remigio 
Bustinza. [1226] 3 —1

Junta local de Instrucción pública
BR

G U R A B O

Creada una nueva Escuela incompleta, la 
Corporación acordó su provisión disponiendo se 
anuncie en la Gaceta oficial para los -que 
deseen optar á ella, presenten sus solicitudes en 
esta Secretaría durante el plazo de quince dias 
que empezarán á contarse desde el siguiente de 
su publicación en el periódico oficial.

Y para conocimiento general se anuncia al 
público.

Gurabo, 23 de Abril de 1850. — El Se­
cretario, Uladislao Collazo. — V9 B9, Boyer.

[1253] 3 _ i

Junta Eoonómica del Hospital Militar
DE

P U E R T O - R I C O .

Habiendo, dispuesto .el Exemo.- Sr. Capitán 
General de esta Isla con fecha 20 del actual, 
que se proceda por esta Junta á contratar por 
snbfista pública el suministro de víveres y 
medicamento.^ necesarios en- el Hospital Militar 
de esta plaza durante el año, económico de 
1880 á 81, se convoca por el presente á cuantos 
puede interesar una pública licitación que ten­
drá lugar el dia 31 dcl próximo mes de Mayo 
en la Oficina - Dirección del expresado estable­
cimiento, á las horas siguientes.

La subasta de víveres se verificará á la una 
de la tarde, dando principie la presentación de 
los pliegos de proposiciones á la.s doce y media. 
Iiimediataraeiite después de terminada esta se 
procederá á la de medicamentos, observándose 
igual formalidad para la presentación de los 
pliegos do proposiciones.

Ayuntamiento de Madrid
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Ambos remates se verificarán bajo las co n ­
diciones, garantías y precios límites que se 
consignan en el pliego que con el modelo de 
proposición se hallará de manifiesto desde este 
dia en la Oficina - Secretaría de la mencionada 
Junta, sita en dicho establecimiento.

Puerto - Eico, 24 de Abril de 18S0. — El 
Secretario, Ensebio Tejeiro. — V9 B? — El D i­
rector-Presidente, [ I2 ü l]  3— 1

Administración general de Correos
DK LA

eje de madera en sesenta y tre.s pesos, todo lo 
que hace nn total de mil ciento cincuenta y un 
pesos cincuenta centavos moneda corriente ; 
advirtiéndose que el acto del remate se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 
veinte y ocho del actual á las diez de la. mañana 
y que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte de la tasación.

Dado en Areeibo á diez y nueve de Abrí
de mil ochocientos ochenta---- Dr. Francisco
Belmonte. —  Por su órden, José L . Casal- 
duc. 3—2

IS LA  DE P U E R T O  - R IC O .

Relación délas cartas que con destino á 
países fuera del Convenio, se hayan detenidas 
en esta Administración por insuficiente franqueo 
y ser este obligatorio.

Puerto - P la ta .— Sra. Doña Rosa Agesta.
Idem. —  Sr. Dr. Don Lorenzo Lozano.
Idem, — Sres. Ginebra hermanos.

Lo que se anuncia en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  
para conocimiento de los imponentes.

Puerto • Rico, 22 de Abril de 1S80.—El Ad 
ministrador general, P . Carrizo. [1241]

PEOVIDENCIÁS JUDICIALES.

DOÜ Á .V R E LJA N O  M E D IN A , Juez de 1? Tmtancia del Distrítode 
Catedral,

Al piiblíco hago saber por este mi primero 
y único edicto : que en el e.\pediente promovido 
por Don Manuel Alcalá del Olmo reclamando la 
inclusión en las listas del censo electoral de Don 
José Pacheco y Acosta, he dispuesto la publica­
ción del presente para que en el término de 
veinte dias que la Ley concede pueda cualquier 
elector ó el mismo interesado acudir á este 
Juzgado para oponerse á la inclusión que se soli­
cita ; si no lo hicieren se dictará en definitiva la 
resolución que proc> da.

Puerto - Rico veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos ochenta. —- Aureliano Medina. —  El 
Escribano, José Sanjuan. [I26G]

A h ít e s  O TARAZO K A, juez de l? iTistancia de la Ciudad de 
ronce y au partido judicial.

Por el presente hago saber : que habiendo 
sido capturado el individuo Manuel Gonza 
lez, procesado por hurto, he dispuesto por 
auto de esta fecha dejar sin efecto las requisito­
rias que para su solicitud se habian librado en 
quince de Marzo próximo pasado y que se anun­
cie en  la G aceta  o f ic ia l  en tres números seguí 
dos á los efectos prevenidos por la Superioridad.

Poiice Abril ocho de mil ochocientos ochen­
ta. —  Antero Tarazona. — Por su mandado, 
Juan J . Mayoral. [1213] 3__2

Por el presente edicto, se hace sabor: que 
en las diligencias de cumplimiento de la senten­
cia Superior dictada en el rollo de la causa que 
se siguió contra Gregorio R íos por hurto, se ha 
dispuesto la venta en pública licitación para 
pago de las costas que adeuda dicho procesado 
de los bienes que se le tienen embargados, con­
sistentes en seis cuerdas de terrenos indicadas 
en el barrio de “ Rio - arriba saliente, ” ju ris­
dicción de l\Ianatí, colindantes por todos rumbos 
con Feliciano Marreros y depositadas en Don 
Felipe Colon, las que fueron t-ssadas con las 
fincas menores que encierran en la cantidad de 
doce pesos, señalándose para el acto que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y Al 
caldía del citado pueblo el dia doce de Mayo 
próximo de nueve á diez de la mañana ; siendo 
de advertir que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación de contado.

Lo que se anuncia al público para la con­
currencia de licitadores.

Areeibo, quince de Abril de mil ochocieri- 
tos ochenta.— Dr. francisco Belmonte.— El 
Escribano, José L, Casalduc. [1214] 3—2

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Calixto Rosado, para que en el término de 
diez dias que al efecto se le señala, comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración en la 
causa criminal que se sigue contra Antonio 
Hernández Rosado por robo, con ocasión del que 
resultó homicidio j apercibido de lo que hubiere 
lugar si no lo efectúa.

Dado en Areeibo á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta. —  Dr. i'rancisco Bel- 
monte. — De órden de S. y?, José L . Casal­
duc. [1212]

Por el presente mi segundo edicto y término 
de nueve dias, cito, llamo y emplazo al proce­
sado ausente Eduardo Blanco, para que compa­
rezca en este Juzgado ó en la Cárcel pública á 
defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue sobre estafa del 
tercer tomo de la obra titulada E l mundo des 
conocido; bien entendido que si así lo hace 
se le oirá y administrará recta y cumplida jus­
ticia, y caso contrario se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á conocimiento del ci­
tado Blanco, libro el presente en

Ponce á diez y siete de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. —  Antero Tarazona. — Por su 
mandado, Rfl/aeZ ieow. [1238]

LODO. DON JO SÉ  AfíTJSTIN D E O AnTAO EN A, Juez JDmúilpal 
y  de V} í)Uita7ic¿a accidental dé la  (Jiudad de Mctyagxíez y su par‘ 
ttdo judicial,

Hugo saber : que por auto de esta fecha, 
dictado en los ejecutivos instados por el Licen­
ciado Don Demetrio Rodríguez contra la suce­
sión de Don Márcos Cruz en cobro de pesos, he 
dispuesto se vendan en pública subasta los bie­
nes embargados que consisten en una estancia 
compuesta de cuarenta y dos cuerdas de terreno, 
con casa de habitación manchas de café y pasto, 
la cual radica en el barrio (lela “ Carrera”, juris 
dicción de Añasco, colindando con terrenos de 
los Sres. Guzman y Duran, Eugenio Garnier, 
Remigio Rosado y Francisco Loperena, y ha sido 
tasada todo por peritos en mil doscientos veinte 
pesos de moneda corrieiUe. En su consecuencia 
las personas que quieran interesarse en la subas 
ta podrán concurrir á este Juzgado ó al munici­
pal de dicho pueblo de Añasco á hacer proposi 
ciones el dia once de Mayo próximo á las diez 
de la mañana; bien entendido que no se admitirá 
ninguna que no alcance á cubrir de contado las 
dos terceras partes del valor de dichos bienes,

Dado en Mayagüez á veinte de Abril de rail
ochocientos ochenta. — José A . Cartagena.__
El Escribano, Bartolomé Esteva. 3__2

Por el presente mi tercer y último edicto, 
cito, llamo y emplazo al procesado anst^nte 
Martin Torrea, para que dentro de nueve dias 
que al efecto se le señalan, comparezca en este 
Juzgado ó en la Cárcel pública de la localidad á 
contestar á loscaigos que le resultan en la causa 
criminal que en unión de otros se le sigue por 
juegos prohibidos ; bien entendido que si así lo 
hace se le oirá y administrará cumplida justicia, 
y contrario se le declarará contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.
i  j  m llegue á conocimiento del ci­
tado Torres, libro el presente en

_ Ponce á diez y siete de Abril de rail ocho­
cientos ochenta. — Antero Tarazona. — Por su 
mandado, Bafael León. [12j;6]

D R . DON FRANOISOO BELM O N TE 7  C Á R D E X A fi A, 
Im ta n n a  de la Villa de Areeibo y  su partido judiotal.

Hago saber t que en los ejecutivos seguidos 
por la sociedad mercantil Torres & Co. contra 
Jos Sres. Zeiio hermanos, se ha dispuesto por 
auto de este dia sacar á pública subasta los bie­
nes embargados á los ejecutados, consistentes en 
tres carretas con ejes de madera en buen estado, 
tasadas á cincuenta y siete pesos cada u n a ; una 
carretacon eje en mal estado en treinta y siete y 
medio pesos ; nueve carretas de ejes de hierro á 
sesenta y seis pesos cada una ; cuatro carretas de 
de ejes hierro á cuarenta y siete pesos; una 
pajera con eje madera en regular estado en 
cuarenta y ocho pesos; una pajera coneje  de 
hierro en cincuenta pesos y una bagacera con

E L  E SC R IB A N O  dcl Juzgado de 1? Instancia de Ponce nue sus­
cribe.

Certifica: que por la Exema. Audiencia 
del Territorio, se ha dictado en ni rollo de la 
causa criminal seguida contra Blas Vidal por 
estafa, la sentencia y auto Superior que dicen 
a s í:

‘̂Eii la Ciudad de San Juan Bautista de la 
Isla de Puerto -  Rico, á siete de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve : en la causa cri­
minal seguida en el Juzgado de Punce contra 
Blas Vidal, natural de Aguadilla, vecino de 
Mayagüez, soltero, de treinta años, jornalero, 
sin instrucción, por estufa de cinco billetes de 
lotería á Don Francisco Üsorio ; pendiente ante 
Nos eu consulta de la sentencia de treinta y uno 
de Mayo último, por la cual se absuelve libre­
mente al procesado con las costas de oficio, en­
tregándose el baúl ocupado. — Vistos : siendo 
Ponente el Magistrado Don Eulogio de Velarde. 
—  Aceptando la exposición <Ic los hechos de la 
semencia consultada:

Considerando que el hecho que dió lugar á 
la formación de esta causa constituye el delito 
de estafa, por que el procesado negó haber 
recibido del perjudicado Osorio cinco billetes, 
cuyo importe tenía obligación de devolver :

Considerando que las declaraciones de los 
testigos Ayula y Aivarez, constituyen pruebas 
cumplida de que el Vidal recibió los menciona­
dos billetes :

Considerando que ia negativa de este he­
cho por el procesado y su inmotivada salida del 
pueblo sin indicios bastante.-i para producir con­
venientemente de la criminalidad de Vidal con- 

I forme á la regla de sana crítica :

Considerando que el valor de lo estafado es j 
menos de doscientas cincuenta pesetas y que los ' 
antecedentes del proccísado no son malos.— Vista í 
la Ley cuarenta, título séptimo partida séptima 
los artículos quinientos cuarenta y siiite y qui­
nientos cuarenta y ocho del Código penal de mil 
ochieiitos setenta y a regla octava de ¡a líeal 
orden de veinte y tres de Mayo de mil ochocien­
tos setenta y nueve. —  F alam os: que debemos 
revocar y revocamos la sentencia consultada y 
declaramos á Blas Vidal reo autor dcl delito de 
estafa, le condenamos ála pena de un mes y un dia 
de presión, indemnización de quiace pesos á Don 
Francisco Osorio y al pago de las costas y apa­
reciendo de la declaración de Don Adolfo Robert, 
que este mismo individuo se apropió en Maya­
güez veinte y un billetes de la lotería provincial, 
sáqiiese testimonio de ella y remítase con carta 
órden al Juez de este Distrito para que procedan 
áloque haya lugar si oportunamente no lo hubiere 
verificado, se aprueba el iruidente de embargo y 
ejecútese con remisión de la causa.— Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciainus, mandamos y 
firmamos : Sebastian de Cubas. — Euiojio de Ve- 
larde. — Mateo Barroso. — Publicación. —Leida 
_ publicada fué la anterior sentencia por el Sr. 
Magistrado Don Elojio de Velarde en audiencia 
de hoy siete de Octubre de mil ochocientos seten 
tay nueve. —Eduardo Rudeyro.

Y para remitir al Juzgado de Punce, libro 
la presente en

Puerto-Rico á veinte y cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— Eduardo 
Bodeyro.

La Sula de Justicia por auto de catorce del 
actual y en virtud de ia facultad que le concede 
el artículo séptimo de! Real Decreto de veinte y 
ocho de Noviembre último, ha concedido indulto 
á Blas Vidal de la tota idad (le la pena de seis 
meses de prisión que le fué impuesta por senten­
cia de veinte y dos de Diciembre último, en ra­
zón de lia hallarse comprfjndido en el artículo [»ri- 
raero del citado Real Decreto. Lo que comunico 
ii U. S. á los efectos del caso previsto en el artí­
culo quinientos del propio Real Decreto. —  Dios 
guarde á U, muchos años.— Puerto-Rico veinte de 
Febrero de mil ochocientos ochenta. — Eduardo 
Modeyro. —  Sr. Juez de 19 Instancia de Ponce. ”

Tasación de coscas del inferior. — A la Real 
Audiencia por los Sres Jueces, sesenta y seis pe­
sos noventa y oheo cenavos. A la misma por el 
Promotor Fiscal, cuarenta y ocho pesos diez cen­
tavos. A la misma por reintíígro de pape!, cua­
renta y dus pesos setenta y cinco centavos. A la 
misma por porte de correos cuatro pesos. Al 
;asudor de co.stas, ocho pesos diez y seis centavos. 
Tota! ciento sesenta y nueve pesos noventa y 
nueve centavos.

Tasación de costas dcl Superior. — A la 
leal Hacienda, papel reintegro cinco pesos Al 
ielator Don Juan González, cuarenta y seis pesos 

quince centavos. Al Escribano Don Eduardo Ro 
deyro, treinta y dos pesos cuarenta y cuatro cen­
tavos. Al Procurador Don José L. García, seis 
pesos sesenta centavos. Al Portero, dos pesos 
cuarenta y cinco centavos. Al Alguacil, cuatro 
pesos veinte y cincocentiivus. Al tasador repar 
tidor Ramos, siete pesos doce centavos. Total 
ciento cuatro pesos un centavo.

Y para que llegue á conocimiento de Blas 
Vidal, libro l« presente en

Ponce á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — Francisco Parra. fl221]

D O N GERÓNIMO Z E llB I, Oomisario «le la qu iera  de Máximo 
Sainz <6 Os.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todos Jos que se crean acreedores de los Sres. M. 
Sainz & Co., para que ei dia diez del entrante 
mes de Mayo á ias ocho de la mañana coinjiarez- 
can eu ia sala de la cusa de' quebrado Don Máxi 
mo Sainz, Fortaleza 25. piso ¡niucipal, á celebrar 
jun ta  general de acreedores para tratar del nom 
bramiento de Síndicos; previniéndose á dichos 
acreedores que deben presentarse por sí con el 
título de sus créditos respect-vos, ó ri'presentados 
según se ord^ma en el artículo mil sesenta y seis 

üt)6 del Código de comercio.
Dado en Puerto-Rico á veinte de Abril de 

mil ochocientos ochenta.—  Gerónemo Zerhí.— 
El Escribano, José ÍH9 Sanjuan.

E S C R IB A N ÍA  DE DON M A N U E L  J .  C ALD ERO N .

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me 
dina Juez de 19 Instancia, del Distrito de Cate 
dral, dictada en fecha de ayer en los ejecutivos 
que por la Escribanía del iiisíVascrito sigue Don 
Francisco de Armas contra Don Gil Gordils, so­
bre pago de nueve mil setecúentos pesos, se sacan 
á pública subasta por término ile ocho dias va­
rios bitsnes muebles, cuya relación se halla en la 
Escribanía, donde se enterarán del precio dudo á 
cada cosa.

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la propiedad del deudor Don Gil Gordils y se 
venden para pagar á Don Francisco de Armas la 
cantidad antes expresada, iuterííses y costas ; de-’ 
hiendo ce'ebrarse su remate el dia primero de 
Mayo á las ocho de la mañana en los estrados de 
este Juzgado, Fortaleza 94.

Lo que se hace saber al público para cono­
cimiento de los que quier.-m interesarse en la su­
basta ; aiilvirtiéndose que iio se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del ju sti­
precio.

Puerto-Rico, Abril veinte y dos de rail ocho-, 
cientos ochenta. —  El Escribano, Manuel J . 
Calderón. — V° B9, Aureliano Medina. 3—2

E S C R IB A N IA  D E  N IE V E S .

Por disposición delSr. Juez de L9 Instancia 
del Distrito de San Francisco, se manda publicar 
e! j)resynte en la G a c eta  o f ic ia l  llamando por 
término de ocho dias á las personas que pue(Jau 
dar razón de cuatro camisas nuevas con pechera 
bordada, sin cuello y con las iniciales P. R., un 
rewolver de siete milímetros cargado con seis 
tiros con culata negra, un par argollas negras 
con broche de oro y otro par también negro con 
broche y aro de plata y un abanico negro de 
pluma que fueron hurtados en la casa de Don 
P ío Rumos.

Puerto “ Rico, Abril quince de mil ochocien­
tos ochenta. — Jasto Nieves. [1229]

En la causa criminal seguida contra Ignacio 
Velilla, por hurto, ha dispuesto el Sr Juez de 19 
Instancia de San Francisco la publicación del 
presente en la G a c eta  o f ic ia l  llamando por 
término de quince dias á las personas que puedan 
dar razón del (^aballo zaino con un lucero en la 
frente, con muchos pelos blancos en la parte su­
perior d(} la espalda delantera como de seis cuar­
tas de alzada, su procedencia y propiedad ; lia 
mándose en el mismo edicto por igual término al 
individuo que en Rio - piedras solicitó uno, que 
según parece, se había traido de Humacao.

Puerto - Rico, Abril quince de mil ochocien 
tos ochenta.— Justo Nieves. [1234]

Por disposición del Sr. Juez de 19 Instancia 
del Distrito de San Francisco en auto de esta 
fecha, se dispone citar, llamar y emplazar á R o­
que Fernandez, para que dentro de nueve dias 
que al tfecto se señalan se presente en este 
.Juzgado para ser notificado de la sentencia Supe 
rior recaída en la causa criminal que se siguió 
por hurto al mismo.

Puerto • Rico diez y nueve de Abril de rail 
ochocientos ochenta. — Justo Nieves. [1233]

Por auto del Sr. Juez de 19 Instancia de San 
Francisco, se ha dispuesto la publicación del 
presente en la G a c eta  o f ic ia l  para que queden 
sin sin efecto las requisitorias que se habian li­
brado para la captura de Damian del Valle (a) 
Cayey, por estafa.

Puerto-Rico, Abril catorce de mil ochocien­
tos ochenta. — Justo Nieves. [1232]

ESORTRa N IA  d e  d o n  E U G E N IO  D E  TORRES-

Por providencia del Sr. Juez de 19 Instan­
cia do este partido se ha dispuesto sacar nueva­
mente ó pública subasta un caballo zaino pro­
piedad de José Soto Rivera, el cual le fué embar­
gado en la causa criminal que se le siguió por 
lesiones; cuyo acto tendrá lugar simultáneamen­
te en este Juzgado y la Alcaldía de Fajardo el 
dia doce del actual á las dos de la tarde ; advir- 
tiéndese que no se admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de contado de los 
diez y seis en que ha sido retasado el referido 
animal.

Y para la concurrencia de licitadores libra 
y firmo el presente en

Humacao á tres de Abril de mil ochocientiDS 
ochenta. — El Escribano, Eugenio de Torres. — 
V9 B9, GMij/an-o. [1231]

E S C R IB A N ÍA  O R IG IN A R IA  D E  S A N  GERMAN.

Por auto de esto dia dictado en la ejecuto­
ria de la (5ausa contra Don Fernando Acosta y 
Beisama, por correcciones arbitrarias, se ha dis- 
[íuesto sacar nuevamente á pública subasta el 
terreno embargado á dicho Sr. para pago de cos­
tas, consistente en doscientas cuerdas de terreno 
denominada “La Garza” radicadas en el barrio de 
“Lajas-arriba” de estajurisdicciun, y codndan por 
Sulieute con Don Ramón Torre, Poniente Don 
Vicente Tomey, Oeste Don José M9 Nazario y 
por el Norte con Don Antonio Pagan, retasadas 
pericialmente á seis pesos cuerda que forman, uii 
tota) de un mil doscientos pesos.

Lo que se hace público por medio del pré­
sente para la concurrenci.i de licitadores al rema­
te que tendrá efecto el diez del entrante Mayo á 
ias nueve de la .mañana en la Sala de audiencia 
de este Juzgado.

San Germán Abril diez y nueve de mil ocho­
cientos ochenta. —  Juan ONeill. [1237]

ATUUTAMIENTO DE LA CAPITAL,

Excrao. Ayuntamiento de San Joan de Poerto-Kieo.

P R E S I D E N C I A ,

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
ves el remate señalado para las nueve de la mañana 
del (lid 10 de JLirzo próximo pasado de las obras do 
ensancho del Cementerio de Cangrejos, cuyo importe, 
segan presupuesto aprobado en IC de Emu'o iiltimo, 
asciende á 57S pesos 89 centavos, el Exemo Ayun­
tamiento se ha servido disponer por acuerdo de 31 
del propio Marz<>, señalar nueva subasta para las 
nueve de la mañaua del dia 5 de Mayo próximo.

La subasta se uelebrará eu las Salas Cousistoria-

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

les, con arreglo á la Instrucción vigente de 27 de 
Marzo de 1869 ; hallándose de manifiesto en la 
Secretaría municipal para conocimiento del público, 
todos los documentos que han de regir en la con­
trata.

Las proposiciones deberán hacerse con arreglo al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce» radas, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber ingresado en la Depositaría municipal, 
la cantidad de 28 pesos 94 centavos, como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im­
porte exceda de la cantidad presupuesta para la 
obra.

En caso de prooederso á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 10 
pesos.

Puerto - Rico, 20 de Abril de 1880. — El Presi­
dente, Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don.........., vecino de............ según la cédula
que acompaña, enterado del anuncio publicado por el 
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento en 20 de 
Abril, de la Instrucción de subastas de 27 de Marzo 
de 1869, de los requisitos que se exigen para la ad­
judicación en pública subasta de las obras de eusaii 
che del Cementerio de Cangrejos, y de todos los dere­
chos y obligaciones que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar
por BU cuenta dichas obras por la cantidad de..........
( en letra el importe. ) ( Fecha y firma.)"

El sobre de la preposición dirá r — Proposición 
para la adjudicación de las obras de ensanche del 
Cementerio de Cangrejos. ” [12051 3—2

remate de los terrenos embargados á Don Guillermo 
Carrion 1?, parapag-i do Las contribuciones que adeu­
da por concepto de gastos públicos correspondientes á 
los años economioos de 1872 á 73, 73 á 74, 76 á 77 y 
77 á 78, se ha dispuesto por el Sr. Alcaído de esta 
Villa, se proceda á uu segando remate de las quince 
cuerdas de terreno embargadas, las cuales colinilau 
por el Este con la sucesión do Guillermo Canion, 
por el Sud con la sucesión de Luis Margarito, por el 
Norte con Guillermo Carrion 2? y por el Oeste con 
Don Manuel Ruiz Seda, cuya retasación es con arre­
glo á Instrucción, bajo el tipo de las dos terceras 
partes de 75 pesos ú sean en 50 pesos moneda co­
rriente. Señalándose para el remate el dia 27 del 
corriente Abril de una á tres de la turde en el Salón 
del Ayutitarnionto; bien entendido que de no pre­
sentarse postor por las dos terceras partes del tipo en 
que han sido rematadas se dará por lo que convenga 
con arreglo á Instrucci<m.

Avecibo, 20 de Abril de 1880. — El Coinisionado, 
José Sastre. — Y P  B.o — E l Alcalde, Gabriel 
Correa. [IIOI] 2

.4Icald(a mnnklpal de Salinas. — Secretarla.

El dia 28 del presente Abril de doce á dos de su 
tarde y en las puertas de esta Alcaldía, tendrá lugar 
el remate de un novillo negro, de chifles tendidos y 
manchado de blanco en el vientre, rabo y debajo del 
cogote, aparecido en esta jurisdicción el <lia 13 de 
Enero último, habiéndose publicado su aparición en 
la Gaceta oficial. El referido novillo ha sido 
valorado en 35 pesos extranjeros, y no se admitirá 
proposición que deje }ie cubrir las dos terceras partes 
de la tasación; pudiendo no obstante presentarse su 
dueño con los dociunentos legales de propiedad ántes 
del acto del remate y le será entregado, prévio abono 
de los gastos que haya causado.

Y se hace público por medio del periódico ofi­
cial y edictos ¡tara general conocimiento y concu­
rrencia de licitadores.

Salinas, 19 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Luis Dapena. — V.'  ̂B.° — El Alcalde, Anecto Ca­
ballero. fll93[ 2—2

Ucaldia Municipal de Santa Isabel.

Mi vecino Don Antonio Barceló ha ocimido á 
esta Alcaldía manifestando haber desaparecido de 
la estancia de Don Jaime Bas, donde lo tenía pastan-

Habiendo sido depositado en poder de Don Ra­
món Matos, un caballo alazano amarillo, con pelos
blancos en todo el cuerpo, crin y cola al pelo, con ____ _______ _______________^
un lucerito en la frente, paso devanado,_con las ovejas I propiedad de dos y medio años de
carabucas, do 0¿[4 de alzada y siete años de edad, y ed*ad, color negro, alzada 6¿[4, paso menudeo, crin y 
se anuncia por medio de la Gaceta oficial á fin de abultadas, uu cordon blanco desde la frente
q»ie quien se orea su legítimo dueño se presente en gj y con algunos
esta Alcaldía con la correspondiente matrícula eu el I pgj^^ Mancos.

155 I Y se. anuncia en la G a c eta  á los efectos corres­
pondientes.

Santa Isabel, 19 de Abril de 18S0. — El Alcal­
de, Froylan Santam. [1216] 3—3

término de dos meses, según marca el artículo 
del Bando de Policía.

Arecibo, 22 de Abril de 1880 — El 
Gabriel Correa. [1243]

Alcalde,
3—1

S E C R E T A R I A ,

Vacante el plazo señalado y no habiéndose pre­
sentado aspirante alguno para la plaza de Practicante 
del 6® Distrito, o sea Puerta de Tierra, vacante por 
renuncia del que la servía, dotada con el sueldo anual 
de 240 pesos, se anuncia nuevamente por el término 
de quince dias, á fin de que los Practicantes titulares 
<jue iu interesen presenten sus solicitudes documenta­
das en esta Secretaria; pero se advierte que es obli­
gatorio para el que resulte electo residir dentro de la 
ílemarcacioji do dicho Distrito, según lo determina el 
artíüulp 22 del vigente Reglamento.

Puerto-Rico, Abril 18 de 1880, — José Aragón 
y Huertas. [1177] 3 - 2

Alealilla ílunidpal <í« T oa-baja.— Se«rctaria,

Esta Cov[)or:u'iou en sesión ordinaria del dia de 
ayer, acordó inupliar por un mus mas el plazo que 
tenía señalatlo pura proveer en concurso la Secretaría 
de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á ñu de ipie los aspirantes á la expresada plaza 
presenten sus solicitudes en la funuu dispuesta.

T o a -  b:ija, 21 do A bril de 1880. —  E l S;-creta-

Alealdia Mnnidpal de Tridlllo-alto. — Secretarla.

De órden del Sr. Alcalde ha sido depositada en 
el vecino Don Valentín de Rivera, una potranca de 
las señas siguientes: color zaino, con un pequeño 
lucero en la frente, como de dos años y medio de 
edad, alzada 6[4, deciente, paso menudeado y trote, 
crin, cola y copete regulares, cuyo animal fue con­
ducido al corml del Depósito municipal sin que per­

díasioa-tn ija , iio Aoni ue ií500. o._ '  gona alguna lo haya solicitado durante los tres
rio interino, Linmon Gragirena. — V.° _ B.o -  Al -  | transcurrido al efecto,
cuide accidental, Francisco Cestero. 12281 3—1

El dia 5 de Mavo próximo á las nueve de su 
mañana y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar 
ante la Junta de subastas el remate del arbitiio so­
bre vehículos de ruedas y caballos de silla durante el 
año económico de 1880 á 81, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que so halla de manifiesto en 
esta Secretaría, así como el modelo á que deben ce­
ñirse las proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 22 de Abril de ISSO. — José Ara­
gón y Huertas. [1223] 3—2

Alcaldía !?l«nid:)al do !a Moca. — iiccretaria.

División de este término municipal acordada por 
este Ayuiiiumicnio, uon arreglo á los artículos 37, 
38 y 39 de la Ley municipal para cuando se verifi­
quen elecciones de Diputados provinciales ó 
cejales.

Se ha dividido este termino municipal €n cuatro 
Distritos con la denominación de 1?, 2?, 3° y 4"

que
Lo que se liaoe notorio para conocimiento ge­

neral.
Trnjillo - alto, 19 do Abiil de 1880. — El Secre­

tario, Tomás Escalona. — V.*̂  B.'  ̂— El Alcalde, 
Mellado. |1217| 3—2

Alcaldía Mimleipal de .Morovis.

Vacante la Escuela elemental completa de niñas 
de este pueblo por traslación de la Profesora que la 
servía, el Ayuniamiento, cumpliendo con lo dispuestoE„ cada Diauito astablaa..á ua Colegio á los

frcaa knrriiva j1̂  tAmfnvin />lJnRr.l« r . . .   ̂ . _*cuales corresponda n tres barrios del territorio, cmisti 
tuyeudo cada barrio una Sección y su nomenclatura y 
distribución es la siguiente :

l.er Distrito. — El Colegio de él se denominará 
Central, el cual situado en esta Casa Consisiorial, 
concurrirán los barrios do “ Pueblo,” “ Cruz” y 
“ Cuchiba.”

car dicha vacante con el haber mensual de 36 pesos 
de sueldo y 4 pesos 16 centavos para alquiler de casa 
que constan asignados en presupuesto á fin de que las 
Profesoras que deseen optar á ella presenten sus soli- 
(jitudtís documentadas dentro del término de un mes 
«ontado desde la fecha de este anuncio.

J..0  que se hace público por medio de la G a c eta2° Distrito. — Su Colegio denominado Oriental, , . . ..í YJbuiu». kju V./ o  A 1 < nv f . oficial para general conocimiento.
se situara en la casa - murada de Don Andics 1 Oit, } Movovis, 16 ,lo Abril de 1880. -  El Alcalde,
f r r "  ¡Modesto T o rren s .  1 1 1 6 4 ]los barrios de “ Vo.adora.'», ” “ Capá ” y “ Plata.

3.«r Distrito. — Su Colegio donuminado Meri­
dional, se establecerá eu la antigua casa oe Rey, y 
comprenderá igual número do Secciones que las for-

3— 3

Alcaldía Municipal de Las Marías.

Durante los dias 4, 5, 6 y 7 del entrate mes y 
siendo rematista Don Julián Matienzo, se expenderá 
en esta Ciudad la libra de carne de rés vacuna, á 20 
cuartos ó sean 10 chavos el primero y á 18 cuartos ó 
sean 9 chavos los tres últimos, matando novillos y 
bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 26 de Abril de 1880. — José Ara 
gon y Huertas. [1263]

mau los barrios 
“ Naranjo. ”

de “ Corre - gordo, “ “ ¿larías
No habiéndose provisto aún por falta de aspiran­

tes las Escuelas incompletas establecidas en los ba­
rrios de “ Buena ■ vista” y “ Palma-esciita, ” de esta

Por disposición del Sr. Pre^-idente de la tercera 
Comisión del Exorno. Ayuntiimiento, se invita á los 
que quieran suliastar el abasto de carnes para el consu­
mo péiblico de esta Ciudad en los dias 8, 9, 10 y 
11 del entrante mes, dentro do las condiciones ac- r- 
dadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Cün3ÍBt<»rial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del día .30 del corriente.

Puerto - Rico, 26 de Abril de 1880. — El Oficial 
Secretario, Juan Poioer. — V.  ̂ B.°, Padilla. [1262]

4'’ Distrito. — Que se denominará Occidental, si- jm-ígdiccion, el Ayiintamierto que presido, tn sesión 
tuará su Colegio en Jus bajos de la casa de Don José g ,}y| aconló se anuncie imevameme su
Perez, frent» a la Plaza y á él concurrirán sus tres ¿ fin (}e que h.s que deseen desempeñarlas
Secciones compuestas de los barrios de “ Rocha, presenten sus solicitudes en el término do un raes en 
“ Aceituna” y “ Cuntru. ” _ la Secretaría municipal, acompañadas del atestado de

Verificada así la división de referencia, el Ayun- aptitud v nn validad prevenido, 
tamiento acoidó se remita para su publicación en la Las Marías, 14 de Abril de 1880. — El Alcalde-
Gaceta oficial, haciéndolo por cedulones en esta | presidente, Francisco Annoni. [1170] 3—3
localidad.

cha Corporación, en los meses de Enero á Mar­
zo inclusives.

Dia 15.

Se aprobó el extracto de los acuerdos del 
trimestre anterior.

Se acordó el pago de 143 pesos 30 centavos 
al Farmacéutico Don José Veve, por medicinas 
á enfermos pobres.

Enterado el Ayuntamiento de la Circular 
del Gobierno sobre rectificación del censo elec­
toral, acuerda su cumpliraicíito.

Dundo cuenta con un oficio del Centro pro­
vincial aprobando el aumento de sueldo á los 
Profesores y otro del mismo Centro de igual fe­
cha en que dispone se discuta este asunto con la 
Jun ta municipal.

Vacante una plaza de Guardia urbano, se 
nombra á Antonio Pórtela.

Se pide autorización al Gobierno para su­
ministrar á los braceros prestacioiiarios un real 
en efectivo de subvención en vez del rancho que 
indica el Reglam#*nto.

Memoria sobre el estado de los caminos de 
U jurisdicción, redactada por la Comisión nom­
brada al efecto.

Dia 22.

Por el mal tiempo no hubo sesión.

Dia 29.

Se forma la lista general del censo para elec­
ciones munipales y provinciales fijándola al pú­
blico durante la primera quincena de Febrero 
próximo.

Se dió cuenta con un oficio del Centro pro­
vincial aprobando el presupuesto adicional al 
ordinario corriente.

Dada cuenca con una comunicación del Go­
bierno General, sobre que este Ayuntamiento 
dicte su parecer acerca de la conveniencia ó in- 
convenieucia de pag¿ir el sostenimiento de Cár­
cel del Distrito según el artículo 6“ del Regla­
mento de i866 ; la Corporación se inclina en 
avor de la reforma de este artículo por suponer- 
0 grcivoso á los pueblos como este que envían 
:)ücus presos á su cabecera, estando conformes 
con el sistema anterior de contribuir á prorata 
para sostener el edificio Cárcel, su conservación 

empleados y formando cargo aparte por las 
estancias de los presas.

Febrero 5.

Por enfermedad de varios Concejales no 
pudo tener efecto la sesión de hoy.

Dia 12.

Presentado por Depositaría el estado de in­
gresos y egresos del segundo trimestre fué apro­
bado y acordada su publicación

¿e dá cuenta con el nombramiento del Go- 
biertro para Profesores incompletos de Quebrada- 
seca y Rio -  arriba á Don Jo si Francisco Vargas 
y Don Manuel Antonio Rivera.

Se pro[>one al Sr. Cura Párroco Don Ma­
nuel Fernandez, para que regentee la Escuela 
vacante de este pueblo, Interin se publica y 
provee.

Dia 19.

Y para dichos efectos, libro la presente en 
Moca a 15 de Abril de 18SU. — El Secretario, 

Pedro M. San Antonio.— V.'  ̂ B.*̂  — El Alcalde, 
Mendez. [1244]

Aiea'.dia Musilcipul de Hormigneros.

Ayuntamiento de la Ciudad de S. Cenuan.

lluBtrc Afnntamlcnto de la Ciadad de .San Germán.

P R E S I B E N C I A .

El Sr. Don Luis Pereiia, vecino de Cabo-rojo, 
con fecha de hoy me manifiesta que en la noche del 
16 del actual se le ha desaparecido de los pastos de 
iu hacienda del Excnin. Sr. Don .losé Antonio An- 
üoui, un caballo n»>»ubraoü “ (Jonchita,” de siete año» 
de edad, 7[4 de alzada, paso luunudeo, color zaino 
colorado, cola y copete abultados, unos pelos illancos 
en la freute en forma de lucero y el raenndillo de la 
pala izipjierda delantera bUmea y herrado de las 
cuatro patas.

Lo que hago público en el periódico oficial 
á los efectos consiguientes.

San Germán, 19 de Abil de 1880. — El Alcal­
de, Felipe liamirezQuiñones. [1243] 3—1

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Mui:ticii>al de la Cidra, — Secretarla.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria celebrada en el dia de hoy, acordó se anuncien 
al público por el término do un mes para su remare 
([lie principiará á contarse desfle la feolín de su publi­
cación en el periódico oficial, los suministros de 

El Sr. Ayuihinto de Obras públicas del Departa- I r.iedicinas y bagajes, y los ramos de Gallera y Billar 
mentó Don Luis Bcíveira, ha daclo paite á esta Alcal- el próximo ejercicio económico de 1880 á 81.
día que eu la noche del 16 dei actual, le ha desapa- Lo que se hace público por medio del presente
recidü un caballo llamado “ Conchita, ” de siete año , general conocimiento y concurrencia de licita'lo-
7[4 de alzada, paso menudeo, color zaino colorado, quienes pueden enterarse de cualquier dato que
crin, cola y copete abultadas, unos pelos blancos en necesiten en la Secretaría de mi cargo, 
la frente y el meiiudillo de la pala izquierda dtlau- Cidra, 17 de Abril de 1880.— El Secretario,
tera blanca, herrado de las cuatro patas, que lo tenía j Francisco García y García. — V° B? — El Alcalde,
pastando en terrenos de la hacienda del Exemo. Sr. 
Don José A. Annoni.

Lo que según lo dispuesto se hace público á los

■Juan Navarro. [1182] 3—3

efectos coiJsiffiiientKs.
Alcaldía Municipal de CamuT* — Seeretaria.

de.
Hormigueros, 19 de Abril de 1880. 
Ventura Barher. [1242]

El Alcal- 
3—1

Alcaidía Municipal de Cáguas. — Secretaria.

Habiendo justificado Juau Santos, vecino de este

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento y Al­
caldía municipal de este pueblo, por separación de 
que la desempeñaba, la Corporación en sesión ex 
traorcliuaria tenida el 11 de los corrientes, acordó que 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Excrao. Sr. 
Gobernador General se anuncie á concurso dicha

pueblo, ser de su propiedad la novilla hozca, que fué vacante por el término de quince dias á contar desde 
depositada en poder de Don Regis Ramos y anuncia- j ]a fecha de la primera publicación en la Gaceta

OFICIAL, á fin do que los que opten á ella presenten 
sus solicitudes debidamente documentadas en la Pre 
sidencia de dicho Ayuntamiento y en el plazo se 
ñalado.

Y se hice público para conocimiento general. 
Cainuy, 17 de Abril de 1880. — El Secietario 

núeúwo, José Miiñis Hernández.— V? B? — El Al­
calde accidental, Vales. [1169] 3 —

da al público en el periódico oficial número 46 
del prusenttí mes, le ha sido entregada de órden del 
Sr. Alcalde.

Y se hace piihlioo á los efectos dispuestos.
Gáguas, 17 de Abril de 1880.— El Secretario, 

Lino Giménez y  Conde. — V.o B."̂  — El Alcalde 
accidental, Isern. [1165]

Alcaldía Moolclpal de Arecibo.

Np babiéndofie presentado licitadores en el primer

Alcaldía Municipal de Goayama.

En [oder de Don Antonio J. Palés se ha depo­
sitado el dia 8 del actual, ua caballo de color bayo 
oscuro, crin y cola negras, la pata izquierda de alante 
blanca y la derecha de atrás blanca alrededor del 
casco, como de tres años de edad y alzada creciente.

Lo que se hace [lúldico para coiiocimieuto gene­
ral á Jos ei'e.-tos dispuestos.

Guayama, 16 de Abril de 1880,— El Alcalde, 
Calimano. [11C6J 3—3

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

C E I B A .

Extracto de los acuerdos celebrados por di

Se aprueba por el Gobierno General el dar 
un real diario en efectivo en vez del rancho á los 
jornaleros que trubajan en los caminos.

Be desfijan las listas pura elecciones muni­
cipales, no habiéndose presentado reclamación 
alguna.

Be dió cuenta con la Circular del Gobierno 
sobre aumento de 14 pesos 48 centavos de sus- 
ciicion á la  G a c e t a  por el gasto que irroga la 
publicación de acuerdos, en cuyos extractos se 
recomienda la mayor concisian ; el Ayuntamien­
to acuerda su pago de imprevistos prévia apro­
bación.

Día 26.

Se dió cuenta con la aprobación del presu­
puesto ordinario para ISSO á 81 con varias mo­
dificaciones, recomendando S. E . la mayor equi­
dad en el expediente para el repartimiento gene­
ral de que trata el artículo 135 de la Ley muni­
cipal y se nombró al efecto la correspondiente 
Comisión.

Presentado por los comislnnados el presu­
puesto de reparaciones á la casa de Rey ascen­
dente á 1500 pesos, se acordó su consignación 
en el próximo presupuesto prévia conformidad 
de la Jun ta municipal, así como en la sección de 
ingresos los 650 pesos que aparecen sobrantes 
en el adicional corriente.

Be aprueba y firma la cuenta de prestado, 
nes y caminos dcl segundo trimestre, acordando 
su reiniüion á B. E.

Marzo 9.

Se dió cuenta con una instancia de Don 
Adolfo Veve, que [lidc se le otorge escritura de 
una casa que obtuvo del Ayuntamiento por re­
mate e»i 187 2. La Corporación considera justa 
dicha súplica y comisiona al efecto á Don San- 
dalio Feliciano.

E l Ayuntamiento en vista de la escasez de 
recursos metálicos con que cuenta este pueblo 
para atender al importante ramo de caminos por 
ser muy pocos los que pagan en efectivo sus pres­
taciones y no alcanzar estas al pago de subven­
ción diaria, Sobrestante, herramientas, alquiler
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de carretas y materiales, acordó suplicar á la 
Kxcina. Diputación provincial le ceda 1000 pe- 
800 de los préstamos por el temporal de ¿an 
Narciso que se están recaudando.

Se propone á S. E. la siguiente terna para 
Profesor de la Escuela elemental de este pueblo, 
Don Oárlos Garlo, Don Domingo Rodríguez y 
Don Francisco Aguiar, acompañada de sus res­
pectivas instancias.

Día 18.

El Gobierno General aprueba la cuenta de 
caminos del segundo trimestre.

Quedan establecidas las Escuelas incomple­
tas en los barrios de Quebrada seca y Rio arriba.

Dia 24.

Se dió cuenta con las de fondos municipales 
del ejercicio anterior que censuradas por el Sín­
dico, el Ayuntamiento encontró conformes con 
sus comprobantes y acordó su fijación al púb.ico 
por quince dias, remitiéndose después al Gobier­
no General como lo prescribe la Ley vigente.

Acueidos tomados por la Jun ta municipal 
en el citadb trimestre.

Marzo- 9.

Se acuerda de conformidad con el A yunta­
miento la inclusión en el presupuesto de 1880 á 
SI, los 1500 pesos para reparaciones de la casa 
de Rey, y en la Sección de ingresos los 650 pesos 
que aparecen sobrantes en el adicional corriente.

Dia 22.
Se apreba el presupuesto reformado para 

1880 á 81, acordando su remisión por triplicado 
á S .  E.

Así mismo se aprobó ei expediente formado 
por las Comisiones respectivas para el reparti­
miento general y se dispuso su remisión al 
Exemo. Sr. Gobernador General.

Ceiba, Marzo 31 de 1888. — El Secretario, 
Pedro Fernandez Laza. — V9 B9 — El Alcalde, 
Bas.
E l infrascrito, Secretario del Ayuntamiento de

U Ceiba.
Certifica: que el precedente extracto ha s i­

do aprobado por dicha Corporación en sesión 
extraordinaria de hoy, y para remitir al Exorno 
Sr. Gobernador General, expido la presente en la

Ceiba á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — El Secretario, Pedro Fernandez La­
za. —  V9 B9 — El Alcalde, Bas.

Y A U C O .

Don Pedro T- García de Qurvedo, Secretario
del Ayuntamiento y Alcaldía de Yauco.

Certifica : que en las cuatro sesiones cele 
bradas por la Corporación en el mes que acaba 
de fenecer, se han tratado los particulares cuyo 
extracto es ei siguiente :

Dia 5.
Aprobación y firma del acta anterior.
Aprobación del extracto de las sesiones del 

mes de Enero.
Nombramiento interino de Don Emiliano 

J . Díaz, para regentear la Escuela elemental de 
niños.

Elevando al Gobierno la instancia de Don 
Leocadio de Jesús Segarra, pidiendo su traslación 
á la Escuela elemental de niños de este pueblo.

Comisionando al Síndico Justino Torres y 
Concejal Sr. Nigaglioni, para recibir el menuje 
de la Escuela elemental para su entrega al Sr. 
Diaz.

Dando cuenta con la comunicación Superior 
en que se desestima, de acuerdo con la Comisión 
provincial, el recurso entablado por Don Guil er- 
mo Commins, contra el Ayuntamiento relativo á 
concesión de solares.

Aprobando los pagos del mes de Enero.
Aprobación de las cuentas de caminos co­

rridas en Enero.
Solicitando que por la Exema. Diputación 

Be construya el camino que conduce á Lares.
Solicitando que el Gobierno reconstruya el 

puente Cristóbal Colon.
Acordando que Ínterin se deslindan los e»i 

dos del pueblo, los Sres. Rosalí & Ferran no 
siembren en los que estiman como tales.

Aprobando la baja de Don Santiago Maído- 
nado y Etanislao Velez en el reparto de presta­
ciones.

Aprobando la cuenta de honorarios del Agri­
mensor Don Antonio Espinosa, importante 12 
pesos.

Disponiendo que la solicitud de Santiago 
García, pidiendo un solar, ;pase á la Comisión.

Solicitando á mocion del Síndico Don F ran­
cisco Mejía, que Guánica y Rio -p ie to  en lo es- 
clesiástico se segreguen de San Germán como lo 
fueron en lo civil.

Dia 14.

provea á la Estación telegráfica de varios enseres.
Dando cuenta con los acuerdos délos Ayun­

tamientos de Sabana -  grande y Maricao, relati­
vos el primero á la carretera del litoral y el se­
gundo á la via que conduce á Lares de confurmi 
dad coH lo expresado por Sabana -  grande y 
proponiendo á Maricao una reunión para concer­
tar lo mas conveniente á los intereses de las lo­
calidades iuteresadas.

Bajas de prestaciones á varios individuos.
Nombramiento de Cristóbal Collazo y Nica- 

sio Rivera para Capataces.
Resolviendo á la instancia de Cristóbal Co­

llazo sobre sueldos devengados como Capataz que 
fué anteriormente, se espere la resolución del 
Gobierno.

Facultando á Desiderio Ruiz para abrir un 
ventorrillo en el barrio de S ierra -a lta .

Aprobando la docena de parihuelas cons­
truidas y ordenando su pago.

Dando cuenta con el inventario de la Escue­
la elemental de niños.

Comisionando á la Presidencia para que co- 
misioite persona que recoja los efectos que el 
Gobierno destina á esta Escuda.

Acordando que poi la Comisión permanente 
se fijen los límites del pueblo.

Votando 8 pesos para gastos de escritorio 
del Negociado de caminos.

Acordando el gasto de 20 pesos para la com­
pra de un pabellón.

Ampliando á 50 pesos la partida de impre­
sos.

Creando con 15 pesos mensuales dos plazas 
de peones camineros.

Nombrando Síndico suplente á Don Euge­
nio Rodríguez.

Dia 19.

ñor.
Lectura, aprobación y firma del acta ante-

Aprobaclon por la Comisión provincial del 
presupuesto adicional al ordinario de 1S78 á 79.

Disponiendo se anuncie la provisión de la 
Escuela elemental de niños de este pueblo.

Acordando que tan luego haya fondos se

Lectura, aprobación y firma del acta ante­
rior.

Dando cuenta con la Circular del Gobierno 
sobre la extralimitacion que se comete por varios 
Ayuntamientos creando arbitrios con iníraccion 
de la Ley vigente.

Lectura de la Circular del Gobierr-o orde­
nando el pago de 14 peses 48 centavos para su­
fragar los gastos que se irrogan al Impresor de la 
G aceta con la inserción de los extractos de los 
acuerdos de ios Ayuntamientos y recomendando 
la concisión en estos.

Mocion deí Concejal Sr. Nigaglioni, oponién­
dose al nombramiento de Capataces.

Ordenando el pago de 106 pesos, valor de 
los libros, mapas y otros efectos adquiridos para 
las Escuelas.

Disponiendo que los escritos de Jnana Mer­
cado y Monserrate Colon, pasen á informe de la 
Comisión permanente.

Dando por definitivamente terminada la 
rectificación del censo para elecciones provincia­
les y municipales, y mocion del Sr. Nigaglioni 
proLextando por no habérsele eliminado, así co­
mo á su hermano Don Leopoldo.

Cuenta con el producido de la Carnicería de 
la primera quincena de Febrero.

Dia 26.

Lectura, aprobación y firma del acta ante­
rior.

Dando cuenta con una Circular del G obier­
no, recordando á los Ayuntamientos el extricto 
cumplimiento de la Ley, referente á la declara­
toria de vecindad.

Aprobando el Centro provincial el remate 
del alumbrado público aecho á favor de Don Ni­
colás Bingecti.

Aprobación por la Comisión provincial del 
pliego de condiciones para el suministro de ba­
gajes.

Dando cuenta con la aprobación impartida 
por la Comisión provincial al gasto hecho en un 
Fracticaiite.

Lectura de la comunicación Superior con 
que se devuelve el presupuesto formado para el 
año económico de 1880 á 81 para su reforma.

Rectificación del censo de almas.
Relevo y nombramiento de Guardias de Or­

den público.
Desestimando la renuncia presentada por el 

Concejal Don Eduardo Arena.
Ordenando pasen á informe de la Comisión 

les escritos de Don Eugenio Rodríguez, Don 
Joaquín Bacó, Don Juan Vargas, Tomás Rivera 
y Valentín Mora en solicitud de solares.

Denunciando Valentín Mora el mal estado 
de la casa de la sucesión de Don Santiago Ne- 
groni.

Acordando á mocion de Don Eugenio Ro­
dríguez, suspenda Valentín Mora la muralla que 
construye sin autorización.

Comisionando á la Presidencia para la com­
pra de libros y enseres para las Escuelas.

A mocion del Concejal Don Eugenio Ro­
dríguez, comisionando á la Presidencia para que 
proponga al Ayuntamiento de Lares una entre­
vista entre ¡as personas comisionadas para trazar 
el camino que ha de unir á ambas localidades.

Acordando la baja en el reparto de presta­
ciones de varias personas.

Y habiéndose aprobado por la Corporación 
en sesión de este dia para su publicación, libro 
la presente en

Yauco á cuatro de Marzo de mil ochocientos

ochenta. — El Secretario, Pedro T. Garda de 
Quevedo. — V9 B9 — FA Alcalde, Catalá.

SABANA-GRANDE.

Extracto de los acuerdos celebrados por 
dicha Corporación durante el mes de Febrero 
de 1880.

Dia 3.

Aprobación del acta anterior.
Se acordó satisfacer á Don Juan Bautista 

Douf vecino de San Germán, la cantidad de 100 
pesos 25 centavos por herramientas para los ca­
minos de esta jurisdicción, según borderó pre­
sentado por el mismo.

Inform e-al Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral respecto al modo mas conveniente en que de­
biera abonarse los gastos de la Cárcel del Dis­
trito.

Se pasó á informe de la Comisión respecti­
va un escrito presentado por Alberto Rodríguez 
en solicitud de un solar.

Acuerdo para que se oiga el dictámen de la 
Junta municipal sobre una solicitud de G rego­
rio Perez, Cupatás de las obras de caminos, que 
pide se le nombre Sobrestante de las mismas con 
el haber de í peso diario.

Se desestimó un escrito de Don Felipe Na- 
zariü, en que solicitaba se lejconcediese un solar 
que le fué donado anteriormente á Don José V i­
cente Ballester.

Acuerdo desestimando una solicitud de Don 
Ramón Soto, pidiendo tres varas del solar que 
disfruta su hermana Doña Rosalía Soto.

Acuerdo admitiendo la lenuncia que hizo 
Don Quiíerio Velasco del cargo de 29 Teniente 
de Alcalde de este Ayuntamiento.

El Ayuntamiento quedó enterado del Supe­
rior Decreto de 20 de Enero último restablecien­
do los Inspectores de las Escuelas de esta Isla.

Dia 9.

Aprobación del acta anterior.
Acuerdo aprobatorio de la cuenta de pres­

taciones y caminos del mes de Enero último.
Corte y tanteo de caja correspondiente al 

mes de Enero último, resultando del balance que 
ingresaron 1335 pesos 26 centavos, y se gasta­
ron 1324 pesos S centavos, quedando una exis­
tencia de JJ pesos 18 centavos.

Acuerdo para que se satisfaga el jornal de 
50 centavos diarios á los jornaleros alqui'ados 
que concurran á los trabajos de caminos de esta 
jurisdicción.

El Ayuntamiento quedó enterado de una 
comunicación Superior aprobando la cuenta de 
prestaciones y caminos correspondiente al segun­
do trimestre del corriente año.

La Corporación quedó impuesta de una co­
municación del Sr. Inspector general de Telé­
grafos, acusando recibo de los 67 pesos 20 centa­
vos que se le remitieron para el encargo á París 
de varios útiles que necesita la Estación telegrá­
fica de este pueblo.

Acuerdo concediendo un solar en la calle de 
la Soledad áDonAlberto Rodríguez para fabricar 
una casa de madera y zinc.

Acuerdo relevando del cargo de Alcalde del 
barrio de Machucha! á Don José Nicudemus Or- 
tiz y nombrando eu su lugar á Don Ramón Iri- 
zarry.

Se dispuso dar principio á la mayor breve­
dad á las reparaciones que se necesitan ejecutar 
en el trozo de carretera cumpremiido desde este 
pueblo á la jurisdicción de San Germán.

Acuerdo para que pase el Sobrestante Don 
Genaro García, á hacerse cargo de ios trabajus 
en el camino hácia San Germán, quedando nom­
brado Sobrestante interino para dirigir los traba­
jos que se ejecutan en la cairdera hácia Yauco, 
el Oapatás Don Gregorio Perez.

Acuerdo declarando caduca todas las conce- 
ciones de solares que se han hecho hasta la fe­
cha, si no quedan terminadas las obras eu ei tér­
mino de tres meses.

Se nombró en comisión al Sr. Alcalde-Pre­
sidente para que con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de caminos vecinales trate de adqui­
rir con sus respectivos dueños un pedazo de te­
rreno para desviar por el punto denominado 
Pastillo un trozo del camino vecinal de los 
Frailes.

Se dispuso prevenir á Delfín Zaragoza, des­
barate un buhío que ha fabricado eu ei solar que 
se le concedió para una casa de madera y zinc-

Informe al Ayuntamiento de Yauco de que 
se seguirán los trabajos que se practican en la 
carretera que se dirije á dicho punto por la mis 
ma via trazada y autoriza hasta hoy.

Acuerdo proponiendo en terna los Regido­
res del Ayuntamiento para el desempeño de la 
plaza de 29 Teniente de Alcalde que se lud a va 
cante.

Acuerdo remitiendo al Excrao. Sr. Gober­
nador General el expediente para que figuren en 
ei plan general de caminos, varios vecinales de 
esta jurisdicción por haberse cumplido lo dispues­
to eu 4 de Diciembre último respecto al particu­
lar.

Dia 16.

Aprobación riel acta anterior.
Acuerdo sobre ultimación de las listas elec­

torales para las elecciones de Ayuntamiento y

Diputación provincial, y se dispuso su fijación al 
público por el término de quince dias gegun lo 
dispuesto en la Ley electoral.

Enterado el Ayuntamiento de una comuni­
cación Superior en la que dispone S, F . se pro­
ponga la terna para cubrir la vacante de 29 T e ­
niente de Alcalde, se acordó manifestar haberse 
cumplido dicho precepto en el acta anterior.

Acuerdo ordenando el pago de 16 pesos 50 
centavos que han importado dos paredes de pie­
dra seca que Srt han construido en la carretera 
general que conduce á Yauco y punto denomi­
nado “ Pica ”, y se autoriza al Inspector director 
de dichas obras para que ejecute otros trabajos 
de esta especie que se necesitan en la citada ca­
rretera.

Se dispuso el abono de la cantidad de 5 pe­
sos á un Sobrestante de la Ciudad de San Ger­
mán, por dos dias que estuvo en los trabajos de 
caminos de esta junsdicciod instruyendo á varios 
peones en la forma en que debían verificarse los 
barrenos.

Dia 22.

No tuvo efecto por falta de asistencia de 
número suficiente.

El que suscribe Secretario del Ayuntamiento de
Sabana-grande.

Certifico : que el extracto que antecede es 
en un todo conforme con los acuerdos extendi­
dos en el libro de acta de la expresada Corpora­
ción; y para que así conste á los efectos dispues­
to en el artículo 105 de la Ley municipal y de lo 
acordado eu sesión de esta fecha, expido la pre­
sente con el V9 B9 del Sr. Alcalde-Presidente 
para remitirla al Exemo. Sr. Gobernador Gene • 
ral de esta provincia en

Sabana-grande á quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — E l Secretario, Sebastian 
del Valle.— V9 B9—El Alcaide, Francisco Serra.

Extracto de los acuerdos tenidos por la Ju n ­
ta municipal en el mes de Febrero de 1880.

Dia 25.

Aprobación del acta anterior.
Acuerdo cumpliendo lo dispuesto por el Su­

perior Gobierne* respecto á las modificaciones 
que de su órden deben introducir.se en el presu­
puesto municipal de 1880-81 que se devolvió 
aprobado. Se dispuso por la Municipalidad re ­
bajar hasta 100 pesos la partida por ingreso de 
multas gubernativas, así como se propuso el ar­
bitrio de remate de Gallera y se consignaron por 
dicho concepto 200 pesos.

A mocion presentada por el Caballero Sín­
dico, se acordó por mayoría de votos consignar 
en dicho presupuesto la cantidad de 5 40 pesos 
pura el mantenimiento de alumbrado público de 
la población y se eliminaron 200 pesos que se 
haüian consignado de mas en la partida para suel­
do de Médico titular, quedando refo»'mado dicho 
documento ascendiendo á 102S0 pesos 41 centa­
vos y por último se dispuso la remisión del tri ­
plicado al Exorno. Sr. Gobernador General según 
10 dispuesto.

El que suscribe Secretario de la Jun ta munici­
pal de Sabana-grande.

Certifico : que el extracto que antecede es 
en un todo contorme con los acuerdos extendidos 
en el libro de acta de esta Jun ta municipal y p a­
ra que así conste á los efectos dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley municipal vigente, y de 
lo acordado en esta misma fecha, expido la pre­
sente con el V9 B9 del Sr. Alcalde Presidente 
para remitir al Exerno. Sr. Gobernador General 
de esta provincia en

Sabana-grande á quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — E l Secretario, Sehastiaji 
del Valle. — V9 B9 — E l Alcalde, Francisco 
Serra.

T O A - A L T A .

Extracto do los acuerdos celebrados por este 
Ayuntamiento en el mes de Febrero de 1880.

Dia 7.
So aprobó el extracto de los acuerdos co 

respondientes á Enero último.
Se acordó elevar al Centro provincial el ex­

pediente sobre variación de caminos.
Manifestación dei Inspector de caminos so • 

bre el adelanto de estos.
A instancia fundada de Don Antonio Ca­

brera se le exhoueró de Concejal, y que se diera 
cuenta al Gobieino por resulta! vacante que as­
ciende á la tercera parte del número de Conce­
jales.

Dia 14.
Con motivo de la visita del Exemo. Sr. Go­

bernador General, se acordó lo relativo al aloja­
miento y demás gastos por cuenta de los miem­
bros dei Ayuntamiento.

Se acordó recordar á los Ayuntamientos de 
Bayamon y Dorado, las contestaciones sobre el 
pariicular relativo á caminos.

Manifestación del Inspector de caminos sobre 
el adv'lanto de estos.

Dia 16. — Extraordinaria.

Bajo la presidencia del Exemo. Sr. Gober­
nador General.
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Sobre el expediente relativo á la obra Igle­
sia, recomendó S. £ . se pusiese en pública su­
basta dicha obra, y si no hubiese licitador, se 
hiciera por administración recomendando también 
al Ayuntamiento mirase con sumo interés el 
particular sobre la reparación por trozos de la 
carretera Norte, y muy mucho la Instrucción y 
reparación de caminos.

Dia 21 —  Ordinaria.

En vista de la Circular del Gobierno fecha 
IG dei corriente, se acordó hacer constar que es­
te  pueblo no satisface en el presente año e! 
impuesto sobre los artículos de comer, beber y 
arder.

Se acordó pasar á la Junta municipal la 
Circular del Gobierno fecha L6, para la concesión 
del crédito en el aumento por suscricion á la 
G a c e t a .

Quedó enterado el Ayuntamiento de la apro­
bación por el Centro provincial á las cuentas de 
1865á66.

Qiitídó enterado el Ayuntamiento del oficio 
del Gobierno á 31 de Enero último, alzando las 
multa.s á los Concejales del Ayuntaiuieiito ante­
rior, por haber satisfecho lo que se adeudaba á 
la Jun ta  de Cárcel.

Se ultimó el censo para Ayuntamientos y 
Diputados provinciales.

Manifestación del Inspector de caminos so­
bre el adelanto de estos.

Dia 28.

Se acordó custodiar en caja la carta de pago 
por la remesa del presente mes.

Se acordó el cumplimiento de la Superior 
Circular fecha 19 sobre declaración de vecinos.

Se vió oficio del Gobierno General fecha 12 
aprobando con algunas prevenciones, la cuenta 
trimestral de caminos.

Presentada la cuenta de caminos del mes 
anterior, se dispuso el cumplimiento del artículo 
G5 del Reglamento.

Se vió un oficio del Goí)ierno General fecha 
21 del corriente, aprobando con algunas preven­
ciones el presupuesto de 18S0 á 8J.

Se acordó su cumplimiento y que por la 
Jun ta  municipal se conceda el crédito sobre el 
aumento de la partida para la G aceta o ficia l .

Para cumplimentar el artículo 135 de la 
Ley municipal quedaron formadas las mismas 
Secciones determinadas en el acuerdo fecha II 
de Agosto último.

Se acordó la distribución de fondos por el 
presente mes.

Manifestación del Inspector de caminos so­
bre el adelanto de estos.

Se señaló la una de la tarde del 3 de Abril 
próximo para el remate de la obra Iglesia.

Se designó idéntica hora del dia 3L del co­
rriente para el remate de la e.xclusiva de carnes 
por seis años.

A virtnd de oficio del Gobierno General 
fecha 31 de Enero último, aprobando lo dispues 
to por el Centro provincial sobre no haber lugar 
á la solicitud de Don José Manuel Ca.stro, rela­
tiva á la revocación de los acuerdos en la cons­
trucción de una Carnicería, se designó para el 
remate de esta la una de la tarde deJ Sábado 13 
de Marzo próximo.

Dia 7. — Junta municipal.

Se aprobó el extracto de los acuerdos de 
Diciembre último.

A virtud de oficio Superior fecha 21 de 
Enero último, se informó á S. E. que convendría 
ó los pueblos abonase la cuota á la Ju n ta  de 
Cárceles, en proporción al número de presos que 
remitan.

Quedó enterada la .Tunta de no haberse to­
mado del fondo del puente rio Lajas, la cantidad 
que designa el acuerdo fecha 21 de Diciembre 
por haber ingresado fondos.

Se solicitó del Centro provincial crédito para 
el completo del concedido en la construcción de 
la Carnicería, y creación de una plaza de Escri­
biente para lo criminal.

Se vieron cinco oficios de la Excma. D ipu­
tación provincial fechas 2 y 3 de Enero último, 
concediendo varios créditos con ciertas preven­
ciones.

A oficio del Centro provincial fecha 30 de 
Diciembre, aprobando con algunas adiciones el 
pliego de condiciones par.*}, la obra Iglesia, se 
acordó sacar á pública subasta dicha obra.

A solicitud fundada del Médico titular Don 
Heliodoro Blanco,seacordó eliminarlodcl reparto 
genera!.

Con los anteriores acuerdos so cumplió el 29 
apartado del artículo i2 l de la Ley mnnii ipal,

Toa - alta, Febrero 29 de 1S8Ü.— El Secre­
tario, José M. Catalá. — V‘.’ B9 — El Alcalde, 
Etheandía.

Dia 13.

Se acordó adjudicar á Don Francisco Anto­
nio Orsini el remate de la obra Carnicería, por 
ajustarse al pliego de condiciones.

Fueron aprobadas las altas y bajas de co­
mercio é industria, cori'espondierites al segundo 
trimestre del corriente año económico.

Manifestación del Inspector de caminos so­
bre el adelanto eti los trabajos de estos.

Acuerdo sobre nombramiento de Don Tomás 
Rodríguez para Comisionado de apremios por 
enfermedad v ausencia dt? Don Eugenio Rifas.

Fué acuerdo notificar á Don José Santiago 
Izquierdo consigne la cantidad que adeuda por 
sí, y la sucesión Holguera por reparo de cuentas 
del año 1864-65, procediéndose por la vía de 
apremio si así no lo verificase.

Dia 20.

No hubo asuntos de que tratar.

Dia 27.

Quedó enterado con satisfacción el Ayunta­
miento del telegrama del Excnio. Sr. Miuistro

de Ultramar Don Cayetano Sánchez Bastilles, 

Dia 3 1 .— Extraordinaria.

No tuvo efecto el remate de carnea anuncia­
do para este dia, por no haberse reunido la ma< 
yoría del Ayuntamiento.

Los anteriores acuerdos fueron aprobados, 
por lo que se cumplió el 29 apartado del artículo 
121 de la Ley municipal.

Toa - alta, Abril 19 de 1S80.J— El Secre­
tario, José M . Catalá — V9 B9 —  E l Alcalde,
Echeandia.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
VEÍ11FI(]ADAS EA LA JEFATL’iíA DE OBRAS PL'BEiCAS DE LA ISLA DE PUERTO ■ RICO.

MES

D E

MAEZO.
______ A______

Ü1A8. HOIIAS.

25

26

27

28

29

3Ü

31

A ltn i'a  ílcl 
l)y,rinuetfoi'<i- 

(hiciclaá 0 
grailüs (lo 

teu jporatu i’a.

Milímetros.

A las 10 
A la 1 
A las 4
A las lü 
A la 1 
A las 4
A las lo 
A la ' 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4j
A las lo! 
A la ij 
A las 4?
A las 10. 
A la 1' 
A as 4|
A las 10̂  
A la i 
A  las 4<

760
759 
758
760 
7.58 
758

70

T E Í I P E R m i l A . P M C itO n E T llO .

^ láx im a 
a l 81)1 

duran  to 
e l  d i a .

Centíords.

lIA sin ia  á 
la  som bra 

duran te 
lii8 24 ho­
ras  del dia

Centigrds.

Iflu im a  
du ran te  

las 24 ho­
ras  del Jiít

Üentígrds.

Term ó­
metro se­

co.

üentigrds.

Termó- 
u ie tio  hú ­

medo.

Centigrds.

Hum ediií
relativa.

Eepre- 
sentando 
por 100 la 

sa tu i’a- 
ciüu.

Tensión 
d e l  

vapor 
de agua

2S 0 24 2 73 20 3
33 4 28 ÜO 20 0 28 8 24 6 71 20 Ü— . . 29 4 25 Ü 70 21 2

f 27 4 24 4 78 21 0
1 33 2 32 0 20 2 28 2 24 0 71 19 8

29 2 25 2 72 21 6
1 23 4 21 0 82 17 1

36 2 26 ü 20 4 25 6 23 2 81 19 6
26 0 22 4 73 18 1
27 0 23 0 71 18 6j

i 30 2 28 0 20 2 28 6 24 0 es 19 6
27 Ü 24 0 78 20 4
27 n 22 4 66 17 6

! 4. 29 0 19 0 28 4 24 0 70 19 7
27 2 24 2 78 20 7
27 0 22 4 66 J7 6

33 4 29 4 19 0 30 2¡
c

24
O A

0
n

59
ri i

18 
.T r>

8
2/ 0* u 74 1 i
27 2 23 2 71 1 18 9

i 21 4 27 0 20 6 28 0 23 6 70 19 2
¡ . . .  • 24 0 23 4 95 1 21 0

L d o Marzo de 1880. - - E l Ingeniero Jefe, Enrique

C a n tid a d  do 
agua caída 

d u ra n te  las ¿4 
du ras d e l d ia
r~----^ ^
Milímetros.

E v a p o ra ­
c ió n  a l  sol 

d iu 'an te  
la s  24 ho ­
ra s  del (lia . « A . .
MiLUnetTOí

V I E N T O

DIRECCIO N . CLASE.

7 50

2 75 7 00

0 75 ó 75

4 75

7 00

8 00
«

0 50 5 50

Velocidad en me tros por segando de tiempo.
S. Ventolina. 2 10 Despejado.
E. Muv flojo. 4 60 Idem
E. Idem 4 73 Idem
E. Idem 4 16 Idem
E. Idem 5 55 Nubloso.
E. Idem 5 00 Idem

NE. Flojo. 8 10 lilm
E. Muy flojo. 5 00 Idem

NE. Flojo. 6 80 Idem
N. Ventolina. 3 00 Despajado,

NE. Muy flojo. 5 55 Idem
NE. Idem 5 00 Idem
SO. Idem 3 40 Idem
E. Flojo. 7 46 Idem

NE. Muy flojo. 3 54 Idem
NE. Ventolina. 1 00 Idem
NE. Muy flojo. 3 64 Idem
NE. Idem 4 76 Idem
E. Ventolina. 2 63 Idem
E. Muv flojo. 4 54 Idem

NE. Ventolina. 1 50 Idem

B8TASO

DSI,

CIELO.

:ca I R E
LA

DK LA.

M U Y  L E A L  V IL L A  D E  A R B C IE O .

E n  oiimpl miemo d é l o  qne proviene el arU'cnlo 
255 dei líeglaineuio geneial para la ejecución de ia 
Ley hipotecaria, se hace púb.ieo que esie Registro 
estará aiiierto desde 1** de Mayo entrante de ocho á 
once de ia  m añana y de una á  cuatro de la  tarde to­
dos los dias no torindos.

A  la  vez se advierte ijue no se adm itirá docu­
mento para su inscripción en el Registro, ni se liara 
ningún asiento de presentación sino las seis horas que 
señala el avticuiu 256 del citado Reglam ento.

L't que so anuncia en la Gaceta oficial para 
conocimiento general.

Areciho, 20 de A lulI de 1880. —  E l Regis­
trador (le la propiedad interino, Ledo. Francisco I. 
Náter. _________________________________ 3—1

LEY HIPOTECARIA.
L a Ley h ipotecaria  m andada p lan tear en esta Isla 

desde 1'.' do Enero  de 1880, seguida del Reglam ento ge­
neral p a ra  la ejecucioii de la misma y de la Instrucción 
general sobre l a  juanera do red ac ta rlo s  document-os 
públicos sujetos á Registro (ui las provincias de Cuba 
y  P uerto  - ilico  ( edición o fic ia l.) Su _precio_ 3 pesos. 
So en v ía  á  los imeblos de la Isla rem itiendo á  mas de 
su im porte 25 centavos en sellos de correo.

P uerto  - Rico, Im pren ta  y L ib rería  de Acosta, For- 
ta leza  núm ero 21.________________ __________________

A los Sres. Alcaldes.
E n  este estiiblecim iento se imprimen y encuader 

nan lii)ros talonarios p u-a las contribuciones numioi 
pales, á precios sutnaiuenie jnódicos y  con la brevedad 
que 80 exijan.

JÍE F O M A  ¥ SUPRESION
n E

V A R I O S  A R T Í C U L O S

DE LAS

Ob«$ervac5one« m eteoroB ós:ícas v e r ií íc a d a s  d u r a n te  e l m es d e IVfarzo 

de p o r  la  J e fa tu r a  de O bras p t íb lic a s  de P u e r to  - R ic o .

/

D E L

Extnicfo (le los acuerdos celebrados por este 
Ayuntamiento en el mes de Marzo de 1880.

Dia 6.

Fué aprobado el extracto de lt*s acuerdos 
celebrados en Febrero último.

Fué acuerdo adiccionar al pliego de condi­
ciones para el remate de carnes, fianza de 800 
pesos en metálico, ó 2,000 en finca rústica ó 
urbana, i

R E  C O M E R C I A .

Uii cuaderno del mismo tamaño de la 
edición del Código, para agregarlo á este 
como Apéndice á centavos ejemplar.
Imprentay Librería de Acosta, Fortaleza 21.

i  m m i  ciim.
A 25 C 1:A T A \0S  e l  100,

O "

Se venden en la Imprenta y Librería 
de Acosta.

D irección. N úm ero  

ú e  veces. (2 )

N. 4
NE. 32

<! E. 54
SE. 1
S. 1
SO. 1

93

Velocidad máxima en metros por segundo de tiempo.

4-34 
8 .33 

10.42 
1.00 
2 .1 0  
3.40

Dia 2 á la 1 de la tarde.
“  12 á las 10 de ¡a mañana.
“ 15 á la I de la tarde.
“ 5 á las 10 de lamafiaiia.
“ 25 ü las 10 de la mañana. 

29 á las diez de la mañana.

(1) E l barómetro se li illa  colocado á 24.00 metros sobre el nivel del mar.
(2) Se p ra c tic a n  t r e s  observaciones d ia rias .Las medias de presión tiaromótrioa, temperatura, humedad, tensión y evaporación, son las deducidas de todas las obsorvaclonos m«n. sualcs.

Puerto - Rico, 31 de Marzo de 18S0. —  E l Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada.

-1 <

'M áxima altura del barómetro (1) expresada en 
milímetros y reducida á 0 grado de tem pe­
ratura................................................................... 7G5.20 Dia 14 á las 10 d é la  mañana. Í

Altura media durante el m es.............................
Mínima a ltu ra ........................................................

701.73
756.40 “  30 á las 4 de la tarde.

o  .
K c f Máxima temperatura al Sol................................ 36 .00 “ 27.
■̂2S S j*« .gj •<
e l

Máxima temperatura á la sombra...................... 32.00 “ 26.
Temperatura media á la sombra.......................

^Mínima tem peratura............................................
23 .80
19.00 “ 29 y 30 por la noche.

'Máxima humedad relativa representando por 
lUO la saturación.............................................. 98 “ 4 á las 4 de la tarde. |

£
V < Humedad media durante el mes.........................

Mínima h u m ed ad .................................................
74
54 “  19 á la 1 de la tarde. [s Máxima tensión del vapor de agua.................. 21 .8 “ 17 á las 4 de la tarde.

Tensión media durante el mes...........................
Mínima tensión......................................................

1S.3
14.7 “ 19 á la 1 de la tarde. i

g fL luv ia durante el mes expresada en mi- 
1 J límetros de altura............................................. 13.00
1 1 Máxima cantidad llovida en un dia, mili 
§ b m etros................................................................. 2 .75 “ 27.

. fEvaporacíon durante todo el mes expresada en
“ ¡ milímetros de a ltu ra ........................................
1 «(Máxima evaporación diaria........................ ..

231.00
10.50 “  19.

1 ¡ Evaporación media..............................................
[_Mínima evaporación............................................

7.45
4.75 “  28.

m¡

ACOiSXA, im preso]* de Crobienio.

Ayuntamiento de Madrid




